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SENADORES Y REPRESENTANTES. 

Llamado ilel seno de las Cámaras Legislativas por la vo• 
luntad del que preside la República, para merecer la honrosa con
fianza de desempeñar la Secretaria de Estado en los Uespachos 
del Interior, Justicia y Relaciones Exteriores, cumplo en esta oca
SV>n con el precepto constitucional de daros cuenta de la marcha 
que siguieron los negocios del último Departamento en medio de 
las multiplicadas atenciones de los otros dos, y de la situacion ex
traordinaria que crearon los acontecimientos políticos que có el 
afio &nterior pusieron en peligro la Patria. ~ 
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MEMORIA 

NUEVA GR.A.NADA. 
Nuestra amistad con las Naciones Hispano-Americanas ha 

seguido siendo objeto de la mas esmerada solicitud. Con la Nue
va Granada señaladamente es tan durable y sólida como debe, 
habida consideracion á circunstancias especiales. Ni durante la 
Administracion del lieneral López, ni en el tiempo que ha corri
do de la de su sucesor el General Obando, ningun suceso ha ve
nido á turbar la feliz armonía en que vivimos ; al contrario, • se 
han acumulado mas y mas motivos de recíproca satisfaccion. Ni 
pudiera ser de otro modo, cuando cada uno de los dos Gobiernos 
ha mantenido al lado del otro un digno intérprete de sus benévolos 
sentimientos. El de Venezuela, conduciéndose hasta el fin de la 
manera patriótica que otra vez se os ha descrito, alcanzó á hacer 
su mision tan apreciable al Gobierno y pueblo granadinos, como 
útil á nues!ro pais, habiendo recibido de aquellos honoríficas dis
tinciones. 

Al señor General Mariano Montilla se debia por Nueva 
Granada la cantidad de $ 13.523, resto del crédito de $ 22.525 
que adquirió mediante la cesion que hizo al Gobierno de Colombia 
del derecho de ser preferido en la adjudicacion de una casa de 
igual valor que iba á confiscarse; derecho que con el depósito y 
usufructo de ella se le otorgó en cambio de su haber militar y del 
de su hermano en 19 de Setiembre de 1825. En 28 de Enero de 
1830, á peticion del interesado, ordenó el Libertador Presidente 
que se recibiese de él la casa, se administrara por cuenta defEsta
do como suya, y se le cubriese su valor en dinero, abonándole 
mil pesos mensuales la Tesoreria de Cartagena hasta dejar salda
da la deuda. Cumplióse esta disposicion en todas sus partes: mas 
cuando se habian satisfecho $ 19.000 al acreedor, se suspendió el 
pago con motivo de los trastornos políticos. Endosados luego por 
él los libramientos que le quedaban, los rechazó el Gobierno Neo
Granadino, fundándose en que el crédito era de orígen consolidable. 
Entónces acudió aquel al Poder Ejecutivo venezolano, quejándose 
de tal resolucion, y solicitando que interviniese en su auxilio; y 
como él la juzgase del mismo modo, previno en 30 de Octubre de 
1837 al señor Santos Michelena, que á la sazon se hallaba en Bo
gotá con el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Venezuela, entablar el reclamo competente. Lo 
inició dicho señor en 17 de Marzo de 1838, y desechado muchas 
veces, insistió siempr~ en él por instrucciones de este Ministerio 
y esforzando tan acertada como enérgicamente la justicia de la de
DJB.nda; mas sin conseguir nunca que fuese atendida, ni aun por el 

:J Congreso, á quien ocupó en 1839. Tampoco fué admitida la pro-
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puesta de que se sometiese á juicfr, de árbitros, por lo cual detuvo 
su curso protestando continuarlo despues, visto que el Gobierno 
nunca podria desconocer sus fundamentos ni dejar de protejerla. 
Esto sucedió en 1840. En 1841, á virtud de hallarse en Carácas 
el señor Lino de Pombo, Ministro de Nueva Granada, se instó su 
revision, aunque con el mismo mal éxito. A causa de esta nega
tiva reiterada, se consultó al Consejo de Gobierno, el cual, despucs 
de examinar extensamente el reclamo y demostrar los principios 
en que se apoya, excitó al Poder Ejecutivo á intentar de nuevo el 
medio del arbitramento. Para obrar conforme á este dictámen, á 
que él suscribió, se dieron las órdenP.s convenientes al señor .Toro, 
y se indicó la eleccion del Ecuador en calidad de árbitro, cuando 
en 18M trataba aquel en Bogotá de arreglar la cuestion de lími
tes ;las que .se habrían llevado á efecto, si no hubiesen llegado tar
de. Ni se adelantó nada con otras gestiones empleadas posterior
mente. En tal estado existia el reclamo, cuando se nombró al se
ñor Villafañe Ministro Plenipotenciario de Venezuela, y se le fa. 
coitó para que, prosiguiéndolo, lo encaminase á su conclusion. Sus 
pasos fueron coronados del mas feliz resultado, que cooRiguió en unas 
cuantas conferencias verbales tenidas con el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores Granadino; con la ventaja de habérsele con
cedido, no solo el capital, única cosa á que ántes se aspirara, sino 
tambien los intereses correspondientes á la demora. Tal fruto se 
encuentra consignado en el convenio núm. 1.º del apéndice, que 
habiendo merecido la aprobacion del Congreso en el hecho de ha
ber votado los fondos requeridos por su cumplimiento, lo tuvo ya 
en lo que mira á la expedicion de las órdenes contra la aduana de 
Cdcuta. Su producto ha entrado al poder de los herederos del Ge
neral Montilla. 

La venezolana Sra. Genara Chauveau de Entrena fué asi
mismo patrocinada por la Legacion, que interpuso su voz amiga en 
sosten de los derechos que la asistían para preteuder la solucion 
de una cantidad de <linero á que condenó al fisco una sen,tencia de 
los tribunales. Tratábase de lo que á ella pertenecía por su dote y _ 
gananciales en los bienes del señor Andres Entrena, vecino de la 
ciudad de la Grita, que fueron confiscados con arreglo á la lei de 
Colombia de 1821, por su emigracion. En 1841 había el Congre-
so destinado en la lei de presupuestos la partida necesaria para 
redimir tal acreencia, Jo que no obstó sin embargo á que, al pre
sentarse en Bogotá un poderista de ella á recogerla, se le pusie-
sen incon-venientes invencibles á sus diligencias. Mas luego que el 
si'ñor Villafañe enunció semejante soJicitud, no halló la menor re
sistencia; con la fervorosa cooperacion del Poder Hjecutivo, le 
otorgaron las Cámaras de nuevo el crédito pedido, el que, agwe
gados los intereses de catorce años, se mandó satisfacer en men- 1 
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sualidades que comenzaron en Setiembre último. Las libranzas 
dadas por la Tesorería General contra )as aduanas de Santa-Marta 
y C6cuta, fueron tambicn recibidas por la señora Chauveau. 

La señora Josefa Antonia Ramírez y su difunto esposo, 
dueños de ricos hatos en la provincia de Apure, suministraron 
al Gobierno de Colombia para ayuda de la guerra de la Indepen
dencia y en diversas épocas de ella, considerable número de reses, 
caballerías, dinero efectivo, y en présta·mo el valor de algunos ha
beres militares. Comprobados como fueron estos suplementos, que
daron reconocidos en 1826 por el Gobernador Subdelegado en ren
tas de la provincia de Apure y la comision subalterna de reparti
miento de los bienes nacionales. La reclamante, aunque tarde, 
acudió al Gobierno de la 1' ueva Granada en solicitud de lo que á 
esta toca en las deudas Colombianas, por el órgano de la Legacion 
de Venezuela, quien promovió la instancia con el interes constante
mente acreditado. La discusion que tuvo con el órgano propio del 
Gobierno, conducida con la buena fe y espíritu conciliador que tan:. 
to cuadran á los paisei hermanos, vino á parar en una amigable 
transaccion por la que se reconocieron á favor de aquel individuo 
veinte mil pesos sencillos como valor de las cincuenta unidades del 
capital é intereses de la suma á que asciende su crédito; se con
vino en que le seria abonado en vales de renta sobre el tesoro, ga .. 
nando el interes de seis por ciento anual; y se dejó pendiente de la 
aprobacion que se aguarda le prestará el Congreso. 

Las noticias que tuvo el Poder Ejecutivo de que los indi
viduos asilados en Nueva Granada por consecuencia de sus com
promisos en las anteriores revoluciones que hemos sufrido, maqui
naban nuevamente contra nuestra seguridad, preparando con ciu
dadanos granadinos, elementos de guerra á fin de llevar al cabo la 
invasion del territorio nacional; le pusieron en la necesidad de pre
venir de esos planes á la República vecina, y de reclamarle el cum
plimiento de la parte final del artículo tercero del tratado de 1842, 
para que, averiguándose qué facciosos se encontraban en la fron-

- tero dentro de una distancia de ménos de treinta le~uas, y con es 
pecialidad respecto á los que se designaban nominativamente co
mo autores de la tentativa, se dictasen las órdenes mas ter
minantes de interriacion hasta ponerlos tan léjos de nosotros cuan
to ordena el citado pacto. Como siempre, la Administ.racion grana
dina, que á su vez ha solicitado y obtenido igual medida de V ene
zuela en órden á sus nacionales refugiados aquí, se ha presta
do á hacernos pronta justicia, facilitándola la presencia de nues-
tro Ministro en Bollo~. ,· 

Foé una de las principales miras de so eleccion hecha en 
Moyo de 1862, que celebrase el tratado de límites entre ambos ter

'> ritorios, que toda vio permanecen en ]a incertidumbre de sus térmi
l 
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nos, aunque discutidos casi desde el tiempo en que &e rompió la uni
dad de la República de Colombia; y estipular un tratado de comer
cio que sustituyese al que en sus artículos 12, 13 y 14 cesaria el 
23 de Enero de 1853, por cumplirse entónces el año de la notifi
cacion que hizo Venezuela de su resolucion de darles fin. La cir• 
constancia empero de haber llegado á Carácas por aquellos mis
mos días el señor Doctor Rójas Garrido, Encargado de Negocios 
de la Nueva-Granada y digno Representante de las simpatias y 
progresos de ese pueblo hermano, con podereree eufieientes para 
negociar, hizo que, revocándosele las autorizaciones conferidas pa
ra entender en tales materias, se prefiriese radicarlas aquí, como 
se creyó mas conveniente. Dado este paso, se comisionó al Exmo. 
señor Vice-Presidente Dr. Joaquin Herrera como Plenipotenciario 
ad hoc, á fin de que confiriese con el Granadino, y ajustase losan
tedichos convenios. No así se verificó sin embargo, habiendo moti
vos de salud inducido á nuestro J.\'linistro á renunciar su cargo. Re
cientemente ha entrado en el asunto el infraescrito, fija la atencion 
en la importancia de no dejar escapar la oportunidad que aun ofre
ce la permanencia del Ajente Granadino entre nosotros, para cor
tar la raíz de los males á que puede dar orígen la falta de esos ar
r.eglos ; y si llega re á un resultado definitivo, cuidará de sometéroslo 
inmediatamente en solicitud de vuestra necesaria aprobacion. 

No ménos feliz que en lo referido, fué la Legacion venezo
lana en lo demas que le correspondia hacer ó por la naturaleza de 
sus deberes ó por instrucciones especiales, mereciendo en conse
cuencia el testimonio p6bli~ de la aprobacion de su conducta que 
ha obtenido del Gobierno. 

EL ECUADOR. 
En la segunda mitad del año de 1852 envió él á la Repúbli-

ca de el Ecuador un Encargado de Negocios. Entónces la amena
zaba la vandálica espedicion del ex-general Juan José Flóres, y -
cxhibia el glorioso espectáculo de un pueblo luchando por conser-
var sus mas caros intereses, su independencia, su nacionalidad. 
Aquellas maquinaciones, segun el Congreso lo babia declarado, 
amagaban tambien á Venezuela, que así debía estar apercibida pa-
ra cualquier contingencia; mayormente cuando el Congreso babia 
fiado del juicio del Gobierno y de su Consejo el uso de la fa. 
c11ltad de auxiliar la resistencia á la nefa'4da empresa. Le pare-
ció pues indispensable que un agente suyo, trasladándose al 
teatro de los acontecimientos, siguiese de cerca el curso de eUos 
y le trasmitiera noticias prontas y exactas con la manifestacion de 
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su propio dictámen, como que iban á fundar. sus determinaciones. 
A esto se encaminaban sus especiales instrucciones, y á que signifi
case al Gobierno Ecuatoriano cómo al de Venezuela interesaba 
su situacion, qué babia pensado de.la empresa pirática, y las medi
das adoptadas en su virtud ; si bien se estendian á otros puntos 
cuyo desempeño se difirió despues para ocasion mas propicia. . 

Aquel Gobier.oo, contra la práctica ordinaria y en demos
tracion del alto aprecio en que tenia la conducta de Venezuela, 
contestó á la carta credencial del señor Ponce, manifestando que 
reconocía el espíritu de verdadera amistad y de perfecta union 
que ha ligado siempre á las dos Repúblicas, y el interes con que 
se procuraba que se estrechasen mas y mas , al que por su par
te corrospondia con el mismo fervor. 

Estais impuestos del merecido término que encontró la ten
tativa de Flóres, la que se estrelló en la esforzada defensa que opu
so el pueblo ecuatoriano á impulso de tan poderosas causas. Si
guió un estado de desabrimiento entre las relaciones del Ecua
dor y del Perú, de resultas de haberse formado en parte la 
espedicion en el territorio de ese último país, de cuyos puer
tos zarparon los buques que conducían á los aventureros. Así 
permanecieron hasta principios de 1853, en cuyo mes de Marzo se
firmó en Lima, siendo á poco ratificado, un convenio donde se con
firmaron los principios del derecho de gentes, en materia de neu
tralidad, que prohiben que en el territorio de una nacion amiga se 
bagan armamentos y preparativos navales ó terrestres ó se come
ta cualquier otro linaje de hostilidad, convirtiendo esos actos en 
delitos; y se prometió ademas la inadmision de Flóres en el Perú, 
la internacion <le los emigrados ó espulsados ecuatorianos, la tras
lacion de ciertos empleados de la parte litoral, sugetándose al ar
bitramento de Chile la decision de la controversia relativa á la 
adjuclicacion y pertenencia de los buques, armas, municiones y 
pertrechos del pirata que se llevaron al puerto de Paita. Con es
tas medidas, las que ántes se habian tomado espontáneamente pa
ra negar la entrada en el Callao á Flóres, despues de su derrota, 

- y tanibien á los asilados, y mandar juzgará los peruanos y domici
liados en el PerCi que eran cómplices de aquel cabecilla, y con las 
esplicaciones que se apresuró él á dar sobre no haberle auxiliado, 
cesó tan lamentable diferencia. 

El desatentado caudillo fué recibido en Chile, donde :fijó su 
residencia, y á pesar de no haberse convenido en espulsarle, como 
lo reclamó el Ecuador, sí se le dieron seguridades de que seria ale
jado de la frontera y aasta espelido del pais, caso de compronfe
terse en actos peligrosos á la paz de esa República, que á nadie se 
copsentirian allí. Al presente se sabe que, con no vista tenacidad, 
procura llevar al seno de ella el azote de otra espedicion, que pre-

/ • 
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paran sus agentes, contando con distribuir á sus secuaces, en pos 
del triunfo qne creen asegurado, por precio de sus servicios, entre 
otras cosas los mineros recien descubiertos á orillas del Amazonas. 
De aquí las autorizaciones estraordinarins de que el Congreso 
Ecuatori~no ha revestido al Poder Ejecutivo. 

EL PERU. 
Al Perú se hnn enviado varias Legaciones por Venezuela. 

'l'odas han sido recibidas con la afectuosa cordialidad que conviene 
á dos paises hijos de un mismo fundador. Fuimos los primeros que 
nos dimos por satisfechos con las escusas que él ofreció á los que 
le creian participante de los planes de Flóres y su eficaz favorece
dor. 

De la cobranza del crédito de Colombia contra el Perú, pro
veniente de los auxilios que ella le prestó en la guerra de la inde
pendencia, se babia encargado, por acuerdo de una comision de 
Plenipotenciarios de las tres Repúblicas, de 1838, al Gobierno de la 
Nueva Granada. Antes se os ha instruido del fruto de los trabajos 
dedicados al arreglo de este asunto por los diferentes Ministros 
que fueron á Lima con tal propósito. 

Ultimamcntc lo agitaba el señor Arosemena, y como entre 
tanto pasase á Bogotá un Representante Peruano, el Gobierno 
Granadino trasladó allí la negociacion. Para concluirla solicitó el 
asentimiento de Venezuela á un proyecto de transaccion acompa
ñado en copia; y el Poder Ejecutivo que, de acuerdo con el Con
sejo de Gobierno, babia espedido instrucciones de aceptar esa via 
al Plenipotenciario señor de Francisco Martin, comunicó en res
puesta que adoptaba los términos del avenimiento. Poco despues 
hubo de parecerle mejor continuar por sí el reclamo de nuestra 
parte, pensamiento que ejecutó por medio de la resolucion que hizo 
l!laber al Gobierno Granadino, donde están consignados los motivos 
de su proceder, y que, unida á su contestacion de perfecta confor
midad, va impresa despues de esta Memoria. 

A visóse tal variacion al Gobierno del Perú por las dos par
tes interesadas, y entrando nuestro Ministro en la posesion de los 
documentos que nos concernian, despues de un prolijo estudio de 
ellos y de diversas conferencias con el señor Secretario de Rela
ciones Exteriores, celebraron en 25 de Julio último un convenio que 
fijó la cantidad reconocida á nuestro favor y el modo y los plazos 
dt!l pago, sobre lo que aun hai pendiente mi-punto. 

Todo será elevado á vuestro conocimiento, con los datos del 
caso. • 

& en la actualidad Liína el teatro de las grandes cuestio- \ .. 
• 

-



..,... . 

-

/ 

10 lllEJIOlllA 

nes que sobre navegacion de los rios ha suscitado el pensamiento 
de descubrir y cultivar las regiones que baña y fecundiza el Ama
zonas. Atravesando él diferentes Estados, que tienen mas 6 ménos 
parte en sus riberas, el Brasil, uno de los interesados y dueño de 
la desembocadura, ha promovido con los demas riberanos la cele
bracion de pactos, por los que se ha reconocido el principio de que 
todos ellos tienen derecho á navegarlo. Por su parte el Perú ha in
vitado é las otras naciones que dividen con él su dominio, á cele
brar un protocolo donde se convengan los reglamentos de su poli
cía y navegacion. En este caso se halla Venezuela, que com
prendida en la escitacion por de contado, ha comunicado sus ideas 
y órdenes á su Ministro. 

Enlazada con el mismo objeto, aunque de contrarias miras, 
anda la pretension de que declarándoge semejante beneficio pro
piedad universal de todos los pueblos de la tierra, se abran las 
aguas del gran rio á su libre navegacion, como se ha hecho res
pecto de algunos del antiguo continente. Punto es este en que no 
se ha fijado todavía la opinion de algunos de los paises que habrán 
de decidirlo, y cuyo pro y contra se sostiene por la imprenta con
forme á los juicios é intereses de sus respectivos partidarios; cre
ciendo su importancia con la noticia de las inagotables riquezas 
que encuentran los esploradores, y la consideracion de los inmen
sos resultados que producirán en la suerte del continente sud-ame.:. 
ricano, la poblacion, eivilizacion y comercio de las dilatada_s y gran
diosas comarcas amazónicas. 

Los tratados de union, liga y confederacion perpetua cele
brados en Lima á 6 de Julio de 1822, ni el adicional de la propia 
fecha, entre Colombia y el Pereí, aunque aprobados y ratificados 
por la primera, no consta que fuesen cangeados conforme á las re
glas y prácticas del derecho de gentes. Los treinta años discurri
dos de entónces acá, sin que una serie de hechos consiguien
tes, ni dcclaracion alguna puedan alegarse como su confirmacion, 
ni como continuacion de las obligaciones que ellos contienen, y que 
han permanecido en completo desuso, pudieran dar por consecuen
cia la caducidad le.gal de aquellos p,;i.ctos. 

Ademas, los principios generales que encierran el proyecto 
de decreto y el mensaje pasados al Congreso en 12 de Abril últi
timo, y los graves y multiplicados intereses conexionados con sus 
futuras aplicaciones al roce, contacto. comercio y navegacion de 
Venezuela con sus hermanas del Sur, requieren la existencia y au
tenticidad de leyes convenidas en tratados do comercio, navega
cion, amistad y alian~ hasta donde lo exijan y permitan esos mis
mos principios é intereses. 
• l..a .fácil y pronta comunicacion entre los dos grandes ma-

res, que estará ya asegurada por medio de un ferrocarril, y las lí-
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neas de vapores establecidas en uno y otro, destruyendo los incon
venientes de la distancia y los obstáculos de la naturaleza, han de 
ponernos en material y frecuente contacto con los Estados del Pa
cífico, pues que productos venezolanos como el cacao y el café 
tienen altos precios en aquellas plazas, y las comunicaciones re
querirán dos tercios ménos del tiempo que ahora. 

Faltas están de cultivo las relaciones de los pueblos ame,. 
ricanos, llamados á unirse estrechamente para su comun indepen
dencia y utilidad, la conservacion del equilibrio de los poderes en 
que se han compartido, y porque lo reclaman los derechos de la hu
manidad y de la civilizacion á la consolidacion de la (NlZ del conti- . 
nente y á la existencia de reglas impasibles, armómcas, concor
dantes y fraternales, preexistentes á los hechos, pasiones é intere
ses transitorios. 

Tales motivos de urgente y poderoso influjo para renovar 
los tratados y convenciones de la Rep6blica con el Perú, determi
naron el nombramiento de) señor Antonio Leocadio Guzman, de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de ella cerca 
del Gobi~rno Peruano. 

BOLIVIA. 
El mismo carácter y mision lleva é. Bolivia, respecto á la 

qtie milita sobre las caasas dichas, la circunstancia escepcional de 
haberse erigido y constituido con posterioridad A los tratados que 
celebró Colombia con el Perd y con Buenos Aires, á cuyos territo
rios estuvo unido el suyo. 

Se le encomendó ademas el particular objeto de interponer la 
nrediacion de Venezuela en la lamentable diferencia que hoi la divi
de del Per(í; medida tan consonante con las ideas y sentimientos que 
dieron origen á su primer encargo, como encaminada á conciliar 
entre sí á los pueblos a rnericanos, en el deseo de verlos engrande
cerse y prosperar, y unidos con toda especie de vínculos fraterna
les, á cuyo propósito nada perjudica mas que la guerra. Como esta 
comienza ahora en toda forma, y las represalias preliminares ha
bian incomunicado el territorio Boliviano, nuestro Plenipotencia· 
rio ha tenido que diferir el cumplimiento de ese designio ha~ta que 
una coyuntura adecuada le ofreciese probabilidad de realizarlo con 
buen éxito. Al mismo fin conspiran otros comunes amigos; y es de 
esperarse que su concurso asegure el aciert&de sus planes. 

El Gobierno de Bolivia ha participado al de Venezuela un 
decreto que espidió en 19 de Febrero de 1853, en ejecocion de.la 
lei de 1843 que lo prescribía. Versa sobre la memoria del Liber- , 

• 

• 
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tador, para cuyo mausoleo dispone la inmediata construccion de 
una lápida incrustrada de las armas nacionales y otras obras de 
oro, con un epitafio, elegido por un jurado científico de entre los 
que presentasen los concurrentes al certámen literario que á ese 
fin se abrió . .hl Poder Ejecutivo, en nombre de la Nacion, ha es
presado los sentimientc;,s de inefable gratitud que le inspira la con• 
ducta de Bolivia, como lo acreditan las publicaciones finales. 

Le prestó en Julio último nuestra Legacion en Francia un 
servicio que se ha apreciado debidamente. Tiempo hacia que es
taba nombrado Cónsul general de ella en París el señor M. Mon 
tero, sin haber podido conseguir el ~xequatur, complemento in
dispensable del despacho que se expide á esta clase de funciona
rios. En tal em~rgencia recurrió á nuestro Encargado de Nego
cios, por cuya interposicion se allanaron las dificultades que habían 
entorpecido su reconocimiento, y sin demora se obtuvo. 

CHILE. 
Las propias causas que se han mencionado respecto del Pe

rú, obrando con igual fuerza por lo que mira al Estado de Chile, 
han hecho estender á él la mision del señor Guzman. A la distan
cia que de la misma nos separa se debe que apénas existan relacio
nes entre ambas Repúblicas, hoi limitadas al cambio de las pro
ducciones oficiales y de otros actos de cortesía. 

Lo propio hai que decir de la Confederacion Argentina, de 
la que se ha segregado la provincia de Buenos Aires. 

BRASIL. 
El señor M. M. Lisboa,- Ministro Residente del Brasil en 

Venezuela, continua fuera de ella ; pero no ha presentado su carta 
de retiro. Se halla actualmente en la capital del Ecuador, adon
de, como á Venezuela y Nueva Granada, alcanza el objeto de 
su envio. 

Oportuna cuenta se dió al Congreso de los tres tratados que 
por su medio quedaron ajustados en Noviembre de 1852 y Enero 
de 1853, de amistad~ límites el uno, de extradicion de reos J:'ró
fugos el otro, y de comercio y navegacion el tercero. 
• Qué motivos indujeron al Gobierno á la determinacion de 

los límites convenidos en el primero, están ampliamente expresados, 
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ya en los documentos que se comunicaron al Poder Legislativo cuan
do comenzó la discusion del asunto, ya en los protocolos de las confe
rencias sobre él habidas, ya en las instancias con que se recomen
dó á ]a aprobacion de la Legislatura; todo lo que doi aquí por re
producido. Solo tengo que contraerme en esta vez á inculcar la ne-
cesidad de su próxima consideracion definitiva, atento que de dife
rirse por mas tiempo, quedaria de hecho negado. En efecto, por 
su art. 7.º se estipuló que sus ratificaciones serian cangeadas den
tro de diez y ocho meses contados desde la fecha de su firma; y 
como este acto se efectuó el 26 de Noviembre de 1852, se ve que 
han . transcurrido mas de los dos tercios del plazo, y así que, caso 
de aprobarse, á no ser mui al principio de las sesiones, resultará 
ilusorio el decreto, por ser imposible que vaya de Carácas un Mi• 
nistro á Río Janeiro á cumplir semejante disposicion en el brevísi
mo espacio que resta para hacerlo. Confinantes son ambos territo
rios, y con todo, por lo escaso y dificil de las comunicaciones, el 
que viaja del uno al otro, tiene que tomar larguísimos rodeos. 

Entiéndase dicho lo mismo del tratado segundo, al que se 
aplican las precedentes observaciones, como que se propuso, anduvo 
unido y se concluyó con el otro, no separándose sino al fin para la 
mas perfecta division de las materias, que, sin que se niegue su en
lace, ofrecen no ménos en su importancia que en su durabilidad 
caracteres que las diversifican. 

Posterior fué el de comercio, que no tuvo término ántes del 
25 de Enero de 1853. Contiene la cláusula que impone á los dos 
Estados la obligacion de auxiliar la primera empresa de navega
cion de vapor que por el Rio Negro penetre en el territorio do Ve
nezuela, en atencion á lo dispendiosas que son todas las de su géne
ro y á la escasa utilidad que podrá producir en los primeros años 
la que se establezca en el Amazonas y sus afluentes; navegacion 
que pertenece tan solo á los Estados ribereños. Años atras, re
clamó Venezuela la facultad de entrar en las aguas de aquel rio 
en favor de las personas y barcos nacionales, que, efecto de órde
nes superiores, había negado en algunos casos el Comandante de 
las fronteras, segun se supo del señor Gobernador de Guayana; 
y esa cuestion, pendiente desde 1846, se resuelve en el convenio. 
Conduce por tanto que sea tomado en consideracioo, y se decida 
de su suerte en sazon no remota . 

• 

• 

• 
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MEJICO. 
Los Estados Unidos mejicanos, que habian conservado la 

forma federal, envueltos en interminables revoluciones durante la 
6ltima presidencia del General Mariano Arista, llamaron del pais 
estrangero donde estaba, al General Antonio López de San
tana, para que tomase las riendas del Gobierno, y provisto de 
cuantas facultades fuesen necesarias, de nuevo organizase el pais 
en todos los ramos. Tal participó él al Excelentísimo Señor Pre
sidente desde que, cediendo al general reclamo, volvió á su patria 
á ocupar el puesto que ella le destinara, con la manifestacion de lo 
resuelto que estaba á no perdonar sacrificio alguno capaz de labrar 
la dicha del pueblo mejicano. El Gobierno le felicitó por su as
censo al poder, obra· de la voluntad nacional, y por sus laudables 
propósitos de desempeiiar á todo trance los fines de las asociacio
nes políticas. 

Entre los pensamientos cuya realizacion procura con ahin
co, cual otra vez en vano lo intentara, descuella el que fué conce
bido por la vasta inteligencia del Libertador americano, y que no 
ha llegado á ejecutarse todavia en las proporciones convenientes 
para dar los resultados que se prometió su autor ; bien que en di
versos tiempos se han hecho tentativas masó ménos felices en este 
camino .. Ya comprendeis que me refiero á la formacion de un Con
greso de Plenipotenciarios de todos los ~stados de América á 
quienes une un interes comun ; proyecto que hoi acoge el Gobier
no con la alta persuasion de su conveniencia, por mas adverso que 
6 él se mostrase cuan<lo en ~poca anterior vino á promoverlo el Mi
nistro señor Rejon, cuyas propuestas no fueron sin embargo desa
tendidas con el voto unánime de los miembros de la administracion, 

En otras Repíiblicas hermanas se piensa y se obrará del 
mismo modo; por donde puede augurarse que no se halla mui 
d)si.nte el dia en que contemplemos puesta en saludable práctica 

- la concepcion de Bolívar, y produciendo los efectos que él antevió 
con su mirar penetrante. 

' 

Probablemente será este asunto uno de los que han de tra
·tarse por el Agente mejicano, cuyo despacho á. Venezuela se 
ha anunciado de oficio á nuestro Cónsul en la capital de la expre
sada República. 

• 
• 
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ESTADOS UNIDOS. 
Con los Estados Unidos de América cultivamos tambien 

relaciones de amistosa inteligencia. Continua acreditado allí co
mo nuestro Ministro Plenipotenciario el señor Licenciado Lucio 
Pulido, que accidentalmente ha recibido otros encargos, para 
atender á los cuales le ha sido forzoso ausentarse de W ashingtoo. 
Tambien se ha ido de Carácas el Encargado de Negocios Ameri
cano, con motivo de quebranto de su sa]ud, sin haber sido revocado. 

UJtimamente en vista de IQ. prolongada separacion del se
ñor Pulido y de la necesidad de un Representante nacional en el 

• territorio de la Union Americana, ha sido enviado á ella en c&,li• 
pad de Encargado de Negocios otro individuo que se ocupase ea 
lQs de premiosa urgencia. 

El convenio de indemnizacion con que en primero de Ma• 
yo de 1852 se transijieron los reclamos de losEstados Unidos so,, 
obre represas y confiscaciones ejecutadas durante la existencia de 
Colombia, ha comenzado á cumplirse entre los obstáculos de la 
recien extinguida sedicioo, y á pesar de ellos. Subsisten en la ac
tualidad algunos otros reclamos de ménos monta, que sirven de 
alimento á Ja correspondencia que mantiene este Despacho COJJ 
la Legacion. 

La acertada resolucion que espidió el Congreso el 30 de 
Abril de 1853, autorizando .al Poder Ejecutivo á tomar cuanta$ 
medidas creyese necesarias á fin de poner término á las reclama
ciones originadas en la lei de espera de 9 de Abril de 1849, que 
hubiesen de satisfacerse perentoriamente, puso en manos del Go
bierno un medio de dar evasion á las dificultades que se iban acu
mula,ndo por las e:x;igencias estrechas de los acreedores estrange-
ros, que todos á una pretendian el inmediato pago, con el funda
mento de haberlo obtenido los ingleses. No sin mucho trabajo al
canzó el infraescritQ á concertar con el señor &cargado de Ne
gocios de los Estados Unidos. despues de varias conferencias, las -
condiciones que aparecen del convenio que se firmó en primero de 
Junio último, del cual se os dará noticia con los antecedentes. 
Tanto mas atencion demandaba el arreglo, cuanto siendo el 
p.rimero de .los de su clase, é imposible ocultarlo á las diligen-
cias del ioteres individual, mayormente cuando unas mismas per
,tonas eran dueños 6 representantes de créditos de diferentes na .. 
oionales, habian de calcarse sobre idéntic&1 basas los posteriores, 
en igualdad de circunstancias, como así aconteció. 

• 

• 
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ESPA~A.. 
A bnes de Enero de 1853 se trasladó de Italia á España el 

señor Francisco Michelena y Rójas, nuestro Ministro Plenipoten
ciario, á quien ya sabeis qué negocios se cometieron, respecto de 
la Corte de Madrid. Fué á poco reconocido en su carácter público 
por Su Magestad Católica; pero motivos imprevistos y entera
mente agenos de su voluntad, fueron parte á que no entrase de lle
no en las negociaciones, tan prontamente como hubiera sido de de
searse. Cuando al cabo desapareciendo los obstáculos que las ha
bían dilatado, le fué posible hacerlo, encontró, como era natural 
que sucediese, la oposicion del Gabinete de Su Magestad, que si 
no á una negativa terminante, apeló en su defensa á los argumentos 
derivados de la prescripcion de nuestros derechos, por no haber 
usado de ellos dentro del plazo de cuatro años que concedió el tra
tado de reconocimiento, ofreciendo sin embargo someter el punto 
al Consejo real. A pénas babia tenido tiempo la Legacion V cnezo
lana de replicar al Gobierno español con gran copia de razones, 
cuando sobrevinieron los disturbios del año último. Entónces, con
siderando el Poder .Ejecutivo, por una parte el aflictivo estado del 
tesero público, agobiado con la adicion de los gastos estraordina
rios de la guerra, que se mostraba de terrible aspecto é incierta 
duracion, y por otra la poca probabilidad de que, á juzgar 
por la lentitud con que andaba la cuestion, llegase sin mucha tar
danza al fin que se buscaba, dispuso la revocacion de las credencia
les y plenos poderes que se habian librado al señor Michelena, y 
su vuelta á Venezuela. Entre los efectos de sus gestiones, figura 
una propuesta que fué dirigida al Gobierno por el órgano de la agen
cia de Su Magestad en Carácas, como un medio de cortar nuestros 
reclamos. No hubo de admitirla el Gobierno, á quien pareció mui 
distante de poder satisfacer las exigencias, aun de los pocos acre
·edores qae abrazaba. Le hizo si reflexionar que el seguimiento 
de la discu!ion en la capital de España, traería una salida mas 
conforme á las esperanzas concebidas. Así las multiplicadas soli
citudes de los reclamantes, la utilidad de la Legacion en España 
bajo otros aspectos, y la de profundizar la cuestion que apénas se 
había tocado, para saber á qué atenernos, sobre todo habiendo 
&creencias que cobradas á tiempo duran todavía insolutas, cual las 
puestas por el lapso de los cuatro años en distinto predicamento, 
mdujeron á la prosecucion del asunto por medio de otra agencia, en 
categoria inferior, al pu que en los costos, á la últimamente retirti~ 
da. Ha entrado ya el sucesor señor J uztn Crisóstomo Hurtado en 
el ejercicio de sus funciones,· y entendídose verbalmente con el· se
ñor Secretario del Despacho de Su Magestad Católica, en tanto 
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que le llegaban el archivo y los espedientes de los acreedores. Por 
lo mismo no estaba fijado e) uJtimatum para cuando dirijió sus co• 

. municaciones mas recientes que corresponden al mes anterior, ha
biéndosele manifestado disposicion á celebrar un arreglo tocante 
al modo de pagar )os ~olos reclamos producidos en tiempo, pero no 
los demas que tambien han de incorporarse en el tratado adicional. 

Los reclamos de espera de súbditos españoles formaron el 
asunto de una convencion particular, análoga así en sus motivos 
~orno en sus estipulaciones á la que se refirió hablándose de los Es
tados Unidos de América. Será debidamente presentada á la Le
gislatura, al exponérsele el uso que ha hecho el Gobierno del vo
to de confianza con que fué investido en las postreras sesiones. 

Ha seguido cumpliéndose el convenio de resarcimiento de 
perjuicios ajustado con la Legacion de España en 13 de Octubre de 
1851, de modo que, habiendo coincidido el término del segundo pla
zo con la existencia de los conflictos en que se hallnba la Repúbli
ca á mediados de 1853, ellos no produjeron sino el efecto de demo
rar un tanto el pago. El se realizó coetáneamente con el de los in
tereses de los créditos de espera, que debía efectuarse en los pri
meros quince dias de Julio. 

FRANCIA. 
Existen en el pais muchos objetos, producto de la natura• 

leza, que hoi no son de utilidad alguna, por1ue careciéndose de los 
conocimientos que los hacen aplical:>les á os usos y placeres de 
la vida; permanecen ignorados ó sin cultivo. Resultara pues 
gran beneficio á la República de que, generalizándose las nocio
nes de su geografia, se animasen los extrangeros á venir á ella y 
aprovecharan aquel tesoro de riquezas. Así se dilataria el círcu
lo de nuestras industrias y comercio, y por consiguiente el de 
nuestras rentas y gozes; todo lo cual ha inclinado al Gobierno á 
buscar los medios de introducir entre nosotros individuos instrui
dos en diversos ramos. Con estas miras envió un Ministro á 
Francia, encargándole de hacer cuanto estuviese en su mano pa
ra conseguir establecer en Venezuela fabricas de tejidos or
dinarios, que podrian situarse á orillas del lago de Valenda, y era 
Barquisimeto, la Portuguesa y Barínas, atendiendo á que ahí almo
dan el a)godon y diferentes tinte'!; fabricas de loza, papel &. en 
la, capitales de provincia, y principalmente.en Carácas; tenerias 
en Barcelona, Barquisimeto, Carabobo, Guárico y Apure &; ta
lleres de escultura, donde se labren el mármol y el yeso, de que l\,li 
minas en Margar;ta; el mejor sistema de beneficiar la ·cochinilla 
y la vainilla, que tenemos en vuias partes, &. &. 4 

2 

• 

-



• 

-

, 

MEMORIA 

Penetrado tambien el Poder Ejecutivo de lo que contribu
ya al bienestar de las naciones la existencia de vías de comunica
cion rápidas, cómodas y durables, ha creido que por ahora conviene 
promover la construccion de algunos ferrocarriles entre los puntos 
mas importantes del pais, seguro de que, en sintiéndose práctica 
mente sus ventajas, serán estos ensayos seguidos de otros muchos. 
Comisionó por esto al prol-'io Enviado para estimular á semejante 
empresa á capitalistas de Europa, limitándola á tres líneas que 

· vayan una de Carácas á la Guaira~ otra de aquí á Valencia y la 
tercera del último lugar á Puerto Cabello. 

En vista de que han producido poco efecto las medidas to
madas ántes de ahora para traer al pais inmigrados útiles, que no 
solo importoo sus ~ersonas, sí que tambien capitales, aunque solo 
estén representados en su índustria y hábitos de laboriosidad y 
honradez, le facultó de igual modo para emplearse actiTamente 
en propender á que la emigracion europea se dirija á Venezuela. si 
tiene semejantés cualidades, y es tambien sana y robusta. 

Atento por otra parte á los asombrosos resultados del telé
grafo eléctrico, que no tardará en unir mediante la comunicacioo 
mas rápida lo~ dos grandes continentes antiguo y moderno, y que lo 
han hecho difundir por donde quiera, hasta en alguna República 
de la América del Sur, le expidió instrucciones conducentes á pro
curar la formacion, á lo ménos de tres líneas que corran por los 
mismos lugares que los ferrocarriles mencionados. Otro tanto se 
dispuso en órden al alumbrado con gas carbónico, que hoi se ve 
sustituir en las grandes ciudades al que todavia usamos nosotros; 
y que deberá adoptarse para las capitales de provincia .y demas 
puntos notables. • 

Comprenden sus instrucciones igualmente la solicitud de 
un empréstito. que se juzga de absoluta necesidad para aliviar 
las enormes Clltgas que pesan sobre el erario. Por prescindir de 
las mui numerol!as que dicen relacion únicamente á la deuda ila
tffl-na, se indicarán tAln solo las que emanan de convenios diplomá
tioos. Los reclamos de espera de americanos, franceses, 0l:!PfiñO
les y holandeses; los de indemnizacion de americanos y holande
ses, y los de perjuícios de franceses y españoles, cuya tercera par
te se debe todavía~ 

Inició en Paris la ejeeucion de esos designios el señor Juan 
Crisóstomo Hurtado, que dejó su seguimiento al sucesor que tu~, 
cuando se le previno que pasase á Madrid á continuar los asuntos 
cuyo curso exisl:ia alJí interrumpido. En la manera cómo han fido 
ambos acogidos por S. M. e1 Emperador se ven señales de la. ele-
1ada estima que esta gran Nacion profesaá Venezuela; fruto'én 
mucha parte del ilustrado comportamiento del señor Encargatlo 
de Negocios &ron Francisco de Veimars que9 amigo de la bue-
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na inteligencia de los dos países, se esmera en conservarla ilesa. 
A las solicitudes francesas de espera se dió punto, lo mismo 

que á las de las naciones ya recorridas, á favor de un ajuste que 
• algun tanto mñere de los concernientes á ellas; distincion que tu
-vo su origen en la peculiaridad de las circumtancias que las e.feo
taban, segun se verá por el exárnen de los documentos, á los cmles 
me remito. 

Lo avanzadas que estaban las sesiones de 1853, para la fe-
• cha en que os fué trasmitido el tratado de mutua extradicion 
de reos prófugos, que concertó el Poder ~jeeutivo con el señor 

• Baron de Veimars, en virtud de habérsele -conferido facultades bas
tantes, fué sin duda lo que influyó en que nada se resolviese en
tónces en el partieulal'. A inconveniente tan facil de prever se 

• anticiparon los -contratantes, no fijando periodo cierto para lle-
• var á. ~o d1'ntro de ~l el cange de sus ratificaciones. Se ha-
• ee pues, del easo tomar en consideracion un pacto en que el 
Gobierno e:itró por las siguientes. Se conserva vigente la lei esta-
• blecidn en 16 de Abril de 1847, que al paso que restringió el de
recho de asilarse en Venezuela á los culpables de los Cli11Kmes que 
especifica, concedió al Ejecutivo el de convenir en la entrega de 
los que procediesen de las AntiUas, bajo determinadas eondiciones. 

• Desde que fueron llenadas mediante la expedicion de ordenanzas 
•• en fas colonias británicas de Trinidad, Barba.da, Santa Lucia, Gra
nada, San Cristóval, Antigua y tas islas de la Vírgen, la Repúbli
ca formalizó con ellas conveneiones sobre la materia. Ahora bien, 
á sos t-érrninos, descritos en la Memoria de 1851, son puntualmen• 
t-e 'COtl'fbrmes los del objeto de las actuales recomendaciones, ya se 
trate d1' los delitos que excluye del asilo, ya de las formalidades 

• con -que ha de pedirse y obtenerse la entrega ; con la diferen
cia v~tajosa. de que la traba mas en algunos casos, y añade 
tres excepciones mui justas, segun lo advertirá el <JUe entre sí los 
compare; encerrando en lo demas principios de no dudosa con-

' -veniencia, comoelfruto de les enseñanzas de la práctico.. Una cir
, 'Cttnstancia hubo que influyó :bastante en el ánimo del Poder Ejeeu-
• tivo, para adoptar este convenio. Se le propuso por parte del Go
bierno frances como hijo de consideraciones ligadas con la pros
peridad de Venezuela, con el deseo de estrechar los lazos de am
bos países. Acabándose de establecer en la Guayana francesa 
una-eolmña. penitenciaria, -compuesta, eegun se dijo, de los sujetos 

• mas.peligrosos y criminales de 1-os presidios de Franeia, se juzgó 
llt!lcivo á. ·ta Repóblica abandonar en su territorio, y consentit- que 
se diesen en él á nue'Vos delitos los condenad<>s que se '0SC'llparan 
de la vigilancia en que allí los mantienen. • 

-
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INGLATERRA.. 
No ha habido mudanza en las relaciones que conservamos con 

la Gran Bretaña, aunque se ventila una controversia entre el Go
bierno y el nuevo Encargado de Negocios, señor Ricardo Bingham, 
nacida de su diverso modo de ver la cuestion de los tenedores de 
vales venezolanos, en que ha creido el Poder Ejecutivo, sin que se 
le haya opuesto nada en contrario, que cual está hoi, no es lícito 
intervenir diplomáticamente, como se ha pretendido.Es de espe
rarse que el Gobierno de S. M., teniendo cerca de sí un Ministro 
de la República, nos hará la justicia á que somos acreedores. 

Fuera de la pretensioo relativa al asunto de los tenedores 
de vales, existen otros pendientes, de escasa importancia, con el se
ñor Encargado de Negocios de S. M. B., en todos los cuales el Go
bierno, despues de maduro exámen, ha dictado las resoluciones que 
exige el cumplimiento .de los graves deberes que le incumben, sin 
desatender al propio tiempo, en cuanto es compatible con él, lo que 
pide la conservacion de la amistad de ambos Estados. 

Con motivo de haberse condenado en primera instancia los 
buques ingleses "Henry King 1' y "Eagle,, por violacion de la 
lei de comiso, el Gobierno ingles ha significado que le parecen du
ras sus disposiciones, en cuanto no exceptuan del caso 9.º del artí
culo 2.,0 por el cual incurre en la pena de comiso todo buque que se 
encuentre fondeaJa en cualquier puerto no habilitado, rada, babia, 
ensenada ó rio, sin permiso de las aduanas, las naves que solo an
clan impelidas de la fuerza de una tempestad ú otras causas acciden
tales ó en busca de cosas necesarias, como combustible, agua ó provi
siones. Desearia por tanto que se introdujese la reforma en la lei; y 
habiendo ofrecido el Poder Ejecutivo llamar la atencion del Con
greso hácia ella, hoi lo cumple con la esperanza de que él°la pro
híje, si fuere del mismo sentir. 

Por el órgano de.nuestro Plenipotenciario se ha .resuelto 
- continuar la negociacion tanto tiempo ha pendiente, del término 

del tratado celebrado por Colombia en 1825 y confirmado por V e
nezuela en 1834. Nuestra pretension es tan asequible como legí
tima: habiéndose establecido en el artículo 14 que ambas partes 
se prestarian á tratar y convenir sobre los artículos que falta
ban al tratado, que por la escasez del tiempo y la premura de las 
circunstancias no pudieron entónces redactarse con la perfeccion 
debida, es patente ()18 está abierto el campo para añadir una cláu
sula tan necesaria cual es la que determine la duracion del pacto. 

Otro tanto interesa el deslinde de nuestro territorio del 
de la Guayana inglesa, que dejó de agitarse desde que faltó la Le

, gacion permanente que manteníamos en Lóndres, con grave per-
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juicio de la cuestion, que conia ya á su término. Para . llevar
la hasta él, se han expedido las órdenes del caso al mismo agente 
de quien voi hablando. 

HOLANDA.. 
A los créditos de espera de los súbditos holandeses alcanzó 

tambien un arreglo particular, en cuya virtud se convino en pagar
los á mas breves plazos que los de otros estrangeros, incorporlln
dose con ellos dos reclamos de indemnizacion de efectos tomados 
para usos públicos; diferencia justificada, ya con el pequeño im
porte de los primeros, ya señaladamente con la circunstancia de ser 
·anteriores en el tiempo de su presentacion al Ejecutivo. Semejante 
cualidad les daba, á la luz del Decreto de primero de Julio de 1850, 
reglamentario de la lei de 28 de Mayo antecedente, un derecho de 
prelacion que merecia considerarse. 

De ser la isla de Curazao uno de los lugares extrangeros 
mas inmediato á nuestro territorio, y de la facilidad y prontitud 
del ingreso á ella, resulta el activo movimiento en que se ponen los 
individuos que conspiran contra la República, pasando sin cesar de 
una parte á otra, bien con el objeto de preparar la ejecucion de 
sus planes, bien para sustraerse del castigo de que los hace mere
cedores su delito. De donde viene la necesidad de mantener allí 
permaoentemente una agencia que siga de cerca los pasos de los 
enemigos, se apodere de sus dañados designios, los desconcierte y 
dé oportunos y frecuentes avisos al Gobierno de cuanto pasa. A 
ese propósito conduce mucho la constante vigilancia de un funcio
nario que, celoso del bien público, cerciore á las autoridades 
de laR tentativas que penetre, tanto para reclamar la obser
vancia de los principios internacionales, como para quitar todo pre
texto con que se quisiese disculpar á favor de la ignorancia el no 
haber impedido la consumacion de aquellas. -

En este respecto merece recordarse por justa la declara
cion que el presente Gobernador de Curazao expidió con motivo de 
haber ido allí á armarse en guerra algunos buques nacionales, du
rante el año último. Redújose á decir qúe, á causa de no haber 
en Venezuela una guerra propiamente civil, sino una sublevacion 
t6rmada por corto número de individuos, no,llabia llegado el caso de 
la neutralidad que le tocaba guardar, y que por tanto consentiría 
que el Gobierno mandase componer allí sus buques, variar. su 
f llrma &, y que lo negaria á los facciosos. Así nuestro agente pudí> 

-
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• prestarnos ütiles servicios, en la adquisicion, equipo y armamento 
de las naves que constituyeron en breve plazo la escuadra que el 
Gobierno aprestó para la sumision de los levantados en la provin
cia de Cumaná, que contaban, entre sus elementos de resistencia, 
las flecheras y demas barcos obtenidos á poder de la sorpresa y la 
traicion de ciertos empleados. 

-

DINAMARCA. 
El señor Guillermo Ackers, Cónsul General y Encargado 

de Negocios de Dinamarca en Venezuela, fué retirado de su pues-
to en Diciembre de 1852. Con sus letras revocatorias llegaron á 
manos del infraescrito las credenciales del señor Guillermo Stürup, 
nombrado por sucesor suyo en calidad de interino; de donde ha 
provenido una cuestion, que se decidió en los términos que se 
registran entre los documentos anexos á este informe. Ante todas 
cosas se echó de ver que, al solicitar una entrevista, para entregar 
personalmente al predecesor del que habla, despachos oficialeR de 
que lo babia encargado el Gobierno Danes, omitió decir que uno 
de ellos era el quo fundaba su carácter público; por manera que, 
cuando se recibió, no estaba considerado el punto relativo á su ad
mision: bien al contrario de lo que comunmente sucede, puesto que 
la presupone el hecho de conceder la audiencia, si es con conoci
miento de causa. En tal concepto á la verdad, el Gobierno con 
quien se acredita un agente ha podido deliberar sobre si le aceptará 
6 no; que :no tiene otro fin la previa comunicacion de la car-· 
ta credencial. En este caso pues, no se creyó el GobiernÓ ligado 
por la recepcion del pliego, cuyo tenor le fué desconocido hasta 
entónces. Léjos de eso, entró á examinar si era conveniente ád
mitir esos cargos en un individuo que reuniría á ellos la profesion de 
comerciante á que vive aquí dedicado. Era claro que la inmunidad 
de la jurisdiccion territorial, propia de los Ministro.~ públicos, no al
ca nzaria al Sr. Stürup, comprendido en uno de los casos de excepcion 
de la mas incuestionable utilidad. Nuestra misma Constitucion los 
supone, cuando da á la Corte Suprema la facultad de " conocer 
de las causas contenciosas de los Plenipotenciarios ó Ministros en
viados cerca del Gobierno de la República en los casos permitidos 
por el derecho público de las naciones y conforme á los tratados 
que se hayan celebrado." La leí de 1841 sobre inmunidades de 
los Ministros púhlicwi mas bien confirma esta máxima ( de 'lo 
contrario no valdria) señalando el ningun valor de los actos Je los 
trij)unales que pasan esos límites :El nombrado agente, explican
do su p,opio parecer sobre la cuestion,dijo que se consideraba so-
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lp como (;ónau.l general, pero autorizado á intervenir en negQCiQs di
plomáticos ; y en cuanto á los objetos de su comercio, que á n.ada. 
a,spil;aba, quedando sometidos á las leyes de Venezuela, como sus 
actos mercantiles, aunque tenia por cierto. que les c.orrespondian 
prerogativas á él, su familia y casa. Tal inteligencia, sobre no guar
ilar armonia con los términos de su letra credencial, á que debia
mo~ atenernos preferentemente, no era tampoco admisible, porque 
l.QS cónsules, aunque sean generales, no gozan de la ventaja de tra
tar con los Gobiernos extraños, ni los privilegios que µor lo comun 
disfrutan, tienen esa extension. En definitiva se resolvió no admi
tir el nombramiento, manifestando a.l Gobierno Danes las podero
~as causas que lo imposibilitaban, y es satisfactorio para Veneiue-
1.a el desenlace que ha tenido este asunto y se verá dcspues. Docu
mento núm. 4.• 

AUSTRIA. 
Siendo Agente confidencial de Venezuela en Roma el Sr. 

Fernando de Lorenzana, le cupo gran parte en las diligencias que 
que se practicaron á fin de obtener nuestro reconocimiento del Im
perio de Austria. El fué encargado de las gestiones que prece
dieron á la carta que el Excelentísimo Señor Presidente escribió 
á la Mngestad do Francisco l.°, copiada al fin, junto con su res
puesta, abriendo el trato de ambos países, que se había conceptua
do útil á sus mutuos intereses. Luego que las cosas se hubieron 
dispuest,) de modo que no se descQnfiaba del éxito, se dió cima á 
la idea por el medio que pareció mas expedito, y el cual surtió no 
tarde su efecto. La contestacion de S. M. asintiendo en un todo á 
los deseos de S. E., pone á los dos Estados en aptitud de fundar 
entro sí aquellos vínculOR que les aconsejare el estudio de sus 
conveniencias, al mismo tiempo que de este paso ha redundado el 
mayor conocimiento que hoi se tiene allí de nuestra República. 

ROMA. 
De acuerdo con los principios asentados en nueinra Cons~ 

titucion y leyes, y muí 1:1eñaladamente los que e~jst~n cpnsignados 
erfle. de pa.tronatQ, de que no es d .. bht sepair~rse, se tra~ó al Mi
nistro veneiolano en Roma el plan sobre que debía esforzarse por 
obtener el concordato, cuya cclebracion se halla prescrita al (io
.bicrno. Desenvolviólo él con lit. actividad y eiactitud qu~ le carac• .. 

• 
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terizan, no perdiendo ocasion de persuadir á la Corte Pontificia de 
los bienes que produciria á la: Iglesia, como á la República, la fija
cion que se hiciese, una vez para siempre, de las reglas segun las 
cuales habrian de dirimirse las frecuentes disputas que se suscitan 
entre la autoridad espiritual y la temporal; en todo tiempo orígen 
de conflictos. 

De una manera casi segura contaba el Poder Ejecutivo con 
ver llenas las esperanzas que habia fundado en la mision. Tanto pe
saban para él las pruebas de deferencia manifestadas por el Padre 
Santo en punto á la institucion canónica del Ilustrísimo Señor Ar
zobispo actual, llevadas al e.rtremo de prescindir para ella de cier
tas formalidades generalmente creidas indispensables, y de ha
ber dispuesto con inusitada celeridad el despacho de las bulas. Co
rroboraba asimismo su creencia la suma bondad con que fueron aco
gidas la persona del negociador y la determinacion de Venezuela 
de buscar en la armonía con el Gabinete Papal el remedio de las 
diferencias ántes ocurridas y de que estaba tan ansiosa que se 
habia decidido á establecer, procurándolo, una Legacion en Ro
ma. Una vez mas, hubimos de lamentar sin embargo la ineficacia de 
los afanes con que por una y otra parte se trabajó en el acomodamien
to de lascuestiones agitadas. Los Plenipotenciarios Venezolano y 
Pontificio empezaron á discutirlas, y por fin ~e comunicaron uno á 
otro los respectivos proyectos que habian elaborado. Tal discordan
cia mediaba entre ellos que ninguno de los dos encontró la aceptacion 
de los contra tantee, y consultado el Gobierno sobre las propuestas del 
Ministro de Su Santidad, se pronunció por su inadmision. En
tre tanto, el nuestro se ausentó de la capital del mundo Católi
co, para seguir á la otra N aciop á que iba euviado, y declaró, pre
vias las órdenes del Gobierno, suspendida por ent.ónces la nego
ciacion con la protesta de continuarla en mas propicia oportu
nidad. 

Trascurrido algun tiempo, juzgó S. E. que habia llegado, y 
obediente á los impulsos de la opinion que tiene de Ja urgencia 
del arreglo de los asuntos eclesiásticos, que desea, para bien de 
la República, sellar durante su administracion, acordó llevar adelan
te sus miras, y por consecuencia el nombramiento de un nuevo Mi
nistro. Se le habian despachado todos los documentos de que debia 
ir provisto: estaba cercana su partida: solo faltaba que se le an
ticipasen los fondos'de costumbre. Fué entónces cuando las dificul
tade:1 en que se vió envuelto el Gobierno, alterando el curso regu
lar de las cosas, obligaron á diferir todo lo que no tuviesfl estre~ha 
conexion con la defettsa del órden público. Salvado que fué, los 
compromisos que en pos de sí dejó el triunfo, inhabilitaron al Go
bierno, con gran sentimiento suyo, para cumplir aquel propósito, 
por medio de una lcgacion de primer órden: y como perse-
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verase en la creencia de su utilidad, combinando este interes 
con el de la economía, cometió su realizacion á un agente modes
tamente dotado. Ya se ha sabido que entró siu obstáculo á ejercer 
su cargo, y se disponía á tocar la materia de] concordato. 

RECLAMO 
De la Goleta '' Clara." 

En 4 de Mayo de1852 desapareció del puerto de Barcelona 
la goleta nacional "Clara " de la propiedad do la venezolana Sra. 
Magdalena Arreaza de Agustini, dejando en tierra todos sns pape-
les y teniendo á su bordo en calidad de contramaestre al Sr. Fran
cisco Carota, quien durante la noche se fugó con ella. Como el crí
men de pirateria es uno de aquellos á ·que el derecho de gentes nie
ga el asilo, y como el Poder Ejecutivo creyó que lo babia eotón
ces, y estaba comprobado con los denuncios oficiales, y la fal
ta absoluta de documentos que demostrasen el legítimo despacho 
de la goleta, acudió á )os agentes de naciones amigas que babia en 
Carácas y al Gobierno de la Nueva Granada con la solicitud de 
que, si el buque aportase á los términos de la jurisdiccion de sus 
respectivos paises, ordenasen sus autoridades que fuesen deti3nidos 
tanto él como los individuos que lo tripula~an, y cuyos nombres y 
demas circunstancias iban anotados en las copias del rol que se 
acompañaban. Considerándose justas las observaciones hechas por 
el Gobierno, y conformes con los principios generalmente admitidos 
del derecho internacional, se expidieron las órdenes que se hahian 
pretendido, las que no llegaron á producir efecto, á causa de ha
berse recibido tarde en algunos de los puntos adonde recaló ca.:.. 
rota. No pasaron muchos meses sin que tuviera informes el Go
bierno de que la "Clara" estaba en la República dominicana, don
de se nacionalizó; lo que le indujo á dirigir contra ella su recla
mo, provisto de In documentacion competente. Para entónces 
el buque había sido vendido en uso de un poder especial que 
conservaba Carota, y de ser él condueño con la Arreaza, segun se 
averiguó despues, debiéndose á semejantes fundamentos que no 
fuesen atendidas en toda su extension las exigencias de Venezuela. 
C'ontinuándose sin embargo las gestiones, per fin se logró que me
diante un contrato celebrado en Curazao entre Carota y un pode-
rista de la reclamante, fuese transijido el negocio. • 

• 
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TOMADAS EN LA REVOLUCION. 
En lo que mira al trato de los extrangeros, Venezuela está 

al nivel de los adelantos de la época, como que no figuran en su )e
gislacion aqueJlas diferencias que no ha mucho los colocaban en · 
una clase inferior á la de los ciudadanos, y de las cuales aun sub
sisten algunas en países mui ilustrados. A no ser en el goce de los 
derechos políticos, que ni aun algunos venezolanos alcanzan, en to
dos los demas les han sido igualados, y toda via tienen sobre ellos 
grandes ventajas los que pertenecen á naciones con quienes nos li
gan tratados. En cambio do tanta generosidad no era mooho 
esperar de eHos, que se conduoirian con 1a. delicadeza y ·recti
tud propias de· corazones agradecidos. Se ha visto sin embargo en 
la historia de nuestras últimas revoluciones, que algunos se han 
apartado de la senda de 11us deberes, é identificádose con los ene• • 
migos de la. República, mezclándose mas· ó ménos directamento 
en ellas. Ha comprendido el Poder ·Ejecutivo que, no solo no les 
corresponde participar de ese mo~o en cuestiones meramente in• 
ternas, sino que ademas están sugetos al deber de contribuir con 
los venezolanos al sostenimiento del Gobierno, en precio de la 
1eguridad que dispensa á sus • personas y bienes, salvo lo con•· 
\'eoido en los tratados. Si conspiran, es claro que incurren en 
las penas y responsabilidades que determinan las leyes, las coa• 
les, en materia de delitos cometidos dentro de la juri~iccion 
del pais, no hacen diferencia en consideracion á la naturaleza de 
los autores. Con estas máximas y guiada tambien la Administra• 
cion por el deseo de prevenir cualquier pnso mPnos meditado, y 
evitar quejas y reclamos, al principio de los movimientos de 1853 
recordó á las autoridades civiles y á las militares los términos A 
que les cumplia ajustar su conducta con los extranjeros.· Docu
mento número 6. • 

Solicitó en segundo lugar el concurso de los Agentes de nacio
nes amigas que moran en Carácas para que amonestasen á los súb
ditos y ciudadanos respectivos, y los pusiesen alerta contra la ten
tacion de ingerirse en asuntos agenos de su competencia. Aquel10& 
correspondieron solícitos, y en la11 admoniciones dirigidas á sus com
patriotas les inculcaron las reglas de· absoluta prescindencia de la 
política venezolana, •jo la pena de perder los derechos á la pib
teccion intemaeional. Documento número 7. º 

• A igual recurso tuvo que apelar el Gobierno en defecto de 
leyes que lo prevean, para contt=ner el abuso que se ha i11troducido 
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con la mira de quitar su eficacia 6. las providencias mas necesaria& 
á la defensa del Estado. Sabido es que con su jecion á loe tratados 
-Yi&entee de V eoo?.uela, los ciudadaoos respectivos soa· inmunes de 
préstilmos for~eos, requisicipqes militares &,. ; privilegios que si 
por unu. parte tienen por objeta favorecerlos . con to4o género de 
bienes, por otra presuponen la absoluta regularidad de su proceder. 
Con todo se ha. visto no pocas veces á venezolanos simular enage,. 
naciones de bienes en favor de extrangeros que, partícipes de las 
mismas ideas de )os facciosos, se han prestado por vías ocultas y 
contando oon la impunidad del seer~to, á debilitar el poder de la 
Nacion, titulándose duefios de objews que no habian adquirido. 
Loe ganados y las caballerias, oomo cosas de primera necesidad 
para un ejérQito, é impoeibleB de esconder, ™'º sido la materia 
principal da JQS supuestos traspasos. 

Loa eQemigos declaradoe del Gobierno han puesto en jue• 
go igual superche:tia, para entorpecer la indemoizacion de 1~ 
daños públicos y ~ticulares, consecuencia de su delito; en téf .. 
miOOff que ha llegado el caso de trasladarse á otros paises y prac• 
ticar desde allí la enageoacioo de lo dejado eo nuestro territQri~ 
en donde las resoluciones dictadas por el Poder .Ej~tivo en bus
ca del cumplimiento de e808 deberes. les 'I\IÍ~ la aperanza de 
hacerlo con efecto. 

. Verdad es que las Lega~iones Atisficieron en cuanto. po-
dian )os deseos del Gobierno: pero como esto no es suficiente 
á- prevenir el abuso, ni tlcil siempre su prueba judieia~ al paso que 
11i se tolera su oontinuacio0t acrecerá coa trascendentales resultas, 
el Poder Ejeeutivo ha discurrido el proyecto que so inserta y reeo
-mieooa vn la Memoria del Interior como una medida q1ie irá pre
parando su remedio-

Fué asimismo e1pedido por este De11paeho y comunicado 
á quienes correspondía, el decreto que declaró piratas los buques 
armados de los facciosos y las personas que se encontrasen á bordo 
de ellos, por los-fundamentos que se indican en sus considerandos. 
La11 contestaciones que se reJ)l'oducen entre los documentos da~ 
rán é conocer los efectoe que obtuvo la medida, á la cual respon".' 
dieron coRfí:>rmes muchos de los funcionarios á quienes fué par
ticipada. 

• 

• 
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CONSULADOS. 
Desde que el infraescrito entró en este Despacho, volvió 

los ojos á los Cónsules rle Venezuela, y advirtió que mui po
·cos desempeñaban las funciones que les atribuye la lei, sirvien
do solamente su cargo para eximirlos de ciertos deberes á que 
de otro modo estarian sugetos, y no cuidándose de los inte
reses de la República que los ha distinguido con su eleccion. Tra
tó pues de poner esto en órden, ya valiéndose de los Agentes di
plomáticos enviados á las Naciones donde los tenemos consulares, 
ya directamente á favor de oficios con que han sido excitados á ma
yor exactitud. Algunos de los que no han mudado de conducta ni 
en fuerza de esos estímulos, han sido removidos, y lo serán otros 
de . quienes nada puede esperarse. A la verdad individuos que 
no están mui adheridos al pa~, no se esfuerzan por su bien: como 
estos empleos no ofrecen la recompensa de un crecido sueldo, sino 
la de obvenciones que no siempre se perciben, y es las mas veces 
necesario conferirlos á extrangeros conocidos tan solo por los in
formes de interpósitas personas, de aquí se sigue que, si les falta 
aquella cualidad, no aprovechan semejantes funcionarios. Son por 
tanto mui recomendables los servicios q.uo de ellos han prestado 
los que mantienen activa correspondencia con el Gobierno, estu
diando sin cesar los medios de acreditarle su zelo. Estos le han 
instruido constantemente de los pasos de los refugiados en otras 
partes, han trabajado por poner obstácu1os á su consumacion, han 
provisto los fondos que se han necesitado para armar y reparar 
buques nacionales, han salido al encuentro á los escritos ofensivos 
de la República dados á luz por sus enemigos, han rectificado las fal
sas noticias de los mismos tendentes al descrédito de nuestra cau
sa, han favorecido los marineros abandonados, se han encar
gado de las sucesiones de los venezolanos muertos ah intesta to, han 
promovido inmigraciones y hecho en suma cuanto su deber les exi
·gia. Para que no desmaye su nfan, y se muevan otros {t seguir su 
ejemplo, bueno será que el Congreso destine una suma de dinero 
que se invierta, é. juicio del Poder Ejecutivo, en pagar asignacio
nes mas ó ménos considerables á los que repute dignos, conforme al 
grado de sus merecimientos; cuando no sea mas que para indem
nizarlos de los gastos con que los gravan los portes, así de los ma
nuscritos como de los impresos que á menudo dirijen á este Des
pacho y de él reciben, y la traduccion y pnblicacion de artículos &c. 

Los cuadros de todos nuestros actuales agentes en países 
extranjeros, y los de-estos en Venezuela, se verán despues del Pre-
supuesto. • 
• Carácas, Enero 20 de 1854. 

SIMON PLANAS. 
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DOCUMENTOS. 

N. 1 
Lo. IJú~itoe. la Gl"fll'lrie Villafafle, Mioilltro Plenipotenciario de Venesoel■, y Lo

renu Maria Lli!ru, Secretario de FAtado del Despacho de Relaciont■ Exterior.- de la Nnna 
Graada, balNlldoaOII ret111Wo eta Id ebjeto ~ pcmer 14iraino á la reelamaolon 11'N •I Pleoipoten
&iaria de V■nelláela ha iDll!Dtado eoo,ra el Gelli-• 1lle la Nana o,-oada delllla 111 ,,..._.. lle 
Seti6mbte tltimo, CODIIÍ■tente eb on c~ d&l Cilllla•no .,,.-■1ano, ,a iaado, Glb.-1 dt Dí!ri
eiea, Mariano Mantilla, Offilit,e que •tW■che •• parte dej6 1lle ..te 111 el tollo. • 1a ---u..
po J J 1lle.pUN de _.....,_ y 4ebatido eoa l!ftn llelellimieaco 11icho realamo, •• npeti41■--.. 
renciu verbalel, con viata y erimen -pllleN el• tedM lu pieu■ 'flM ■---el~•· 
pNieaCe, ..... ele llaliene I• •aep,iadena ctuado dffllnllll prepalkliallN cleMeDimilulO J úall• 
..._ ... .,.ida á aonveair J ooa-.ieaea .a lo aipiiiale: 

ARTICULO L 

ill Gobierno ele la N•va GrlD.ada l'eeoMee • laftl' de 11111 b8nd- del &DO 9-.1 ie 
Divilion Mariano Montilla, el crádito de treinta mil pe1111 •noillCl9 por nlor ni •pkal , In_._ 
de loe trece mil qoioienlN 'fN&itnl pe1111 41ae .tejaran •• pa~ cleale el ah de lbil oohociento■ 
lreÍIÑa "/f 11DO á la leéba, par ■-Ido de IN treinta J dó■ mil qaiole■b>e niD&itne .... en 'ID■ le fa4 
comprada la caaa denominad■ de 0 Valdéboyo1" •n Cartagena, ■egua ei wllotdll ._. dlll Gebilr
• de G...._bla • ftinliNlw • En■re de mil~----

ARTIOUW 11. 

Dlolaa--de lñiata .a ,-.Nlloilleaw •ngatt a .. eapkll ~ ~•11 ••U 
S.llor Plellipet.eaclario • Vmesaela eD. ¡¡.,._ • fuor de lllioba MinilCro, par ...., .--te 
_.... la Ad ... a da &■ Joei! de Clloata, por me-1iliati• de qaialenta ~ hllta (•ilcien
... Wint.ioiaoo pe1111-ill•) loa calll• • abaerá 111 W'Mdord■ dilha llinmu il-■ ~I -de 
8■Ueinbiw ciel ,r-nte aiio • -adelaate. 

ARTICULO m 

la,lilNüwtlec¡aeabla.iatUaaJo..--, ■-a ............ .,...11 ... 
talidad de derecho■ de importacion en la Aduana de Bu Joei! de Cllcuta INl I• MM 1111 .,..¡. 
-... da a.la - ele ellu, t volabtacl del eadola&ario. .. 

ARTICULO IV. 

• a.. ·ellmnie • ihlnrt"---■ _.qa e1 c...,_-... a1 Ne~.,..__ 
...... Me.. 

' 

•• 
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En fe de lo cual finnamoe doa ejemplllfflll de DD mismo tenor y forma, en Bogotá á trel de 
Mayo de mil ocbocientoa cincuenta y trea. 

Joaé Gregario Vülaf oiú.-Lorenzo Maria Lléraa. 

Bogotil. 3 de Mayo de 1853.-Aprobado.-EI Presidente de la Rep11blica, J M. Obando. 

El Secretario de Relaciones Exteriorea.-.Loren.zo Maria Lléraa. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Deapacho de Relaciones Eateriorea, 
Caril.cu, Diciembre 20 de 1852. 

Con fecha 1.0 de Diciembre comuniqué á US, la resolucion de S. E. el Preaidente, en qae 
deolaró no encontrar dificiultad en prestar 111 asentimiento al proyecto de transaccion á que se refi
rió US. en 14 de Setiembre, respecto á la deuda dt>I Per11 ; y dije á US. que obraba el Gobierno 
en la confianza de que el Plenipotenciario elegido estuviese suficientemente autorizado y de que el 
proyeclo se hubiese elaborado con presencia de todos los dalOl!I indillpennblea y conocimiento pleno 
de lo que mu convioieee á lu tres Repdblicas acreedoras. 

&to dlümo, que tanto empeila el honor y el decoro del Gobierno, no ha podido suceder, pues 
que ni el Gobierno Granadino, ni US, han comunicado á este la posibilidad de un parüdo mejor 
que el que contiene el proyecto mencionado, J hoi üene S. E. datos que con fundamento le ngie
ren la Olperanza de esa poeibilidad. 

Por esto y porque el Gobierno de Venezuela üene ya una legaeion en el Per11, y seria extra• 
fio que el d.Dico negocio importante que tiene am la Rep11blica se mantuviese ■UBtraido de la inter
vencion de su Repreaentante, ha resuelto S, E. 

1 :' Dar las gracias al Gobierno Granadino por ■118 buenos oficios. 
2 :' Que reasuma el de Venezuela la representacion de 811 propio derecho en"la acreencia 

de Colombia contra el Per11 y 
3 :' Que ■e ejerA eae derecho en aqueUa capital por el Ministro de Venezuela, de conformi

dad ccn lu órdenes é instruccionea que se le habrán de dirigir. 
Deja, pues, de exietir la mancomunidad en este reclamo y la unidad de repreaentacion, y •• 

pera el Gobierno que el de la Nueva Granada ee Birva librar lu órdenes correspondientes á 10 Le
eacion en Lima, ya para que prescinda de la repreeentacion de Venezuela, ya para que tenga lliem
plill á diapqaioion de nuestro Miniatro la parte de archivo relaüva '- la materia de que ee trata. 

Tiene el Gobierno abandantee motivos para creer que por tlllta via va á pl'lllltar 1111a poderma 
ayuda al de Nueva Granada en el cobro de ■u conüngente, y no duda que in-tmn '- 1u Miniltro 
en el Per11 á fin de que obre con la mayor unidad posible y la mejor inteligencia con el de Vene• 
I.Uela . 

Como la oportunidad e■ favorable y el cambio de notas la baria peligrar, ha querido S. E. 
prever en esta mi■ma oculon que pueda parecer nuevo al Gobierno Granadino este modo de pro
ceder, que le ingiera alguu eecr11pulo el convenio de 1838 para qoe la Nueva Gran!lda hiciera el 
oobro de la totalidad. 

Reapecto á lo primero, hace algun tiempo que el Gobierno de Venezuela empezó á ¿,reer 
que la falta de un Repreaentaute euyo en el Per11 estaba perjudicando en eate negocio'- tu tres 
Repdblicu acreedoru: deede que dirigió un Ministro '- Lima, eatimó jlllto y con1'tlniente atribuirle 
el¡egocio en Jo concemiente á Venez11ela, y 108 dato■ que por 10 medio ha adquirido, han venido 
, convencerle de que está en el deber de hacerlo así. Relpeolo de lo eegundo, di'rididoe loa crédito■ 
activoa y pasivas de Colombia, oa perfecto el derecho de cada Rap11blica uí en el papr oomo en 
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el cobrar ó negociar au aontiupnte ¡ y lo convenido el año de 1838 ni puede menguar - derecho 
perfecto, ni goza de irrevocabilidad porqQe carece del carácter de tratado público, ni requiere ne
gociacion cou el otro contratante por la miama razon. 

Cuando US. extraile que ese cenvenio no corra eu nueatro■ códigos, eA porque encuentra 
con e■ta re11lidad. Nunca ha creido Venezuela que aquel fuese un tratado de Derecho Pilblico, ■i• 
no un convenio económico ú oficial entre el P,ider Ejecutivo de una República y el de la olr.. 
Por eeto no obtuvo aprobacion del Coogre■o de Venezuela, ni hubo la formalidad del canje que oo
maaica el aér y da la fecha t loe tratado■ públicoe. 

F.eta mimia ha lido la inteligencia del Gobierno Granadino, pue■ qne exigió para 1111 Minia
tl'o poJeree del de Venezuela y credenciales, fin que pudiera repl'l!llllutarla en el cobro. 

E.pera S. E. que US. persuada con eficacia al Gobierno de la Nueva Granada de que e■te 
proceder e■ altamente oonvenieale , loa inte- de 118 tree República■, y que eeri de grande utili• 
dad que ■in demora libre na órdene■ , in■truocione■ en armouia con e.ia re■olucioa. 

Con ■entimieutoe &. 
Joaquin H,rrw•. 

Sei'lor Joeá Gre¡orio Villafai'le, Miuiltro Plenipotenciario do Venezuela ea Nneva Granada. 

Delpacho de Relacioae■ Ext~ 
Dogo", Mano 28 de 1853. 

El ialraelcritl>, Secnttario de Relacioae■ Exteriore■, tieae la hoara de •rilar al Sr. J• 
Gregorio Villafañe, Mínimo Pleaipoteuciario de Venezuela, qae oportunamente recibió la nota qne 
coa fecha 8 de Febrero próximo puado ee ■irvió dirigirle S. E. ■obre la acreenoia de Colombia con
tra el Perú, en la cual el Gobierno Venezolano ha re■uelto reuumir la repre■entaciou de 111 propio 
derecho, y que e8la ■e ejerza ea Lima por ■a Ministro re■idente ea dicha JapitaL 

El Gobierno del iufrae■crito queda enterado de dicha reaoluoiou, y no ob■taote que termina 
la manoomunidad con Venezuela en e■te reclamo, 11e complace en qne la Lefacioo Granadina ea 
el Pent tenga un importante anxiliar ea la ge■tion del cobro de lo que carre■ponde , la N neva Gra
nada y al Ecuador. En coaeecuenoia ha dado lu órdene■ corre■pondiente■ para que ■e franqueen 
, la Legacion Veuezolana en Lima toda■ tu copiu de docamentoll ó piesu exiaten&e■ en el archivo 
t1e la Pleai(l9&encia Granadina que puedan ar útile■ al buea 4ixito de la negocillCioa, y aan. lo■ ori
ginal• que ao perjudiquea, lo■ iute- de Ju otra■ nacioue■, en cuo de qne por de■gracia ller-a 
, perdeno por onalqnier ca.... Tambien ha in■truido , la expre■ada Plenipotencia para que coope
n efioumente en favor de la reclamacion de Vennuela, como que el feli~ ■llOe■O de e■ta, ademu 
de redundar ea proyeeho de UD Gobiemo tan íntimamente ligado con el Granadino, prepara aecen
riameate uaa ventajoea ■olacion del mi■mo uanto para la N una Granada. 

El Gobierno del infraeecrito e■pera pue■, por parte del de Venesnela dillpoaicione■ y actoa 
ea el mi■mo eentido en juata y fraternal corre■pondenoia ; y al lignificarlo al Seilor Villafalle, 
aproncha el infrae■crito la oponan.idad que coa tal motm, • le preNDta, para reiterarle la■ ■eru• 
rldad• do 1a mni di■tinguida couideracioa. 

A S. E. el Sel• Jaeá Gregario V-dlafde, lliuáo Plenipotenciario de Vaneneta. 

• • 

• 
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N. 3. 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE BOLIVIA. 

CONSIDERANDO: 

l.• Que por la )el de 6 do Junio de 1843 ■e aotoriZó al Poder EjecotiYo para que mandara 
construir una lápida de piedra vercmguela eoo la■ armu de la .Rep'Cl.blica y el epitafio del Liberta. 
dor Simon Bollvar incru■tado■ en oro; y que esta lápida fuese conducida y eutregada por un co
misionado especial del Gobierno al de Venezuela, para IJU colocacioo en el Mauaoleo de Caricu, 
donde repo■an loa reatoe mortalea de aquel héroe. 

2.0 Que el gran Boltnr penetrado del urtúukro afecto que aun m n, "'imo■ mmnewtoe 
-ba á Bofüna, ordenó en la claueula 6. • de 11u testamento la devolucion al Congreao de Ja 
medalla que eate le presentara il nombre do la Repdblica; y que la upreaion de e.toa tierooa y ge. 
neto.o, •ntimionloll impone al Gobierno BoliYiano, fiel intérprete del NDtimíento nacional, el gra
to deber de eorreaponderloe dignamente. 

3. 0 Que ea tiempo por lo miemo de dar cumplimiento , la enunciada leí, hooroao llllltimo
nio de la gratitu4 q• la Itep6blica ha conaagrado siempre '- la noeranda memoria del inmortal 
Bolivar, au ciom-padre y fundador. 

DEC::BETA: 

Art. 1 P El Premcto del Departamento de la Pu mandar'- oonatruir inmediatamente la 
lápida de Yermgoela. Su furma IMri la de un rect'-ogulo de 41 pulgada■ de alto y i7 de ancho, 
&ermioado en ano de eu■ ladoa menorea de un eegmenlo circular. proporcionado. 

Art. l.J 5> El Prefecto de Pololll mandari igualmente con■truir con loa talladore11 de la ca• 
de Moneda de aquella ciudad, Ju armu de la Rep'Cl.blica y demu obras de oro que debieren incru1-
tar1e ea la lapida, cuyoa modeloa ■e le remitirin por el Mini■lerio; quedando uno y otro Prefeelo 
autoriadoa para haoer de loe fi>ndoa del Teeoro pdblico loe fH\oa nece.ri011 bajo de preaup-to. 

Art. 3 P Para la compoaioion del epitafio de q1111 habla el artículo primero de dicha lei, 11e 
CODYOC& por el Miniate1io Superinlendeote de Inatruccion P'Cl.blica, un cerUmen literario en todu 
lu UAiTeraidade■ de la Rep11bllca, con el término de treinta diu, proponiendo á loa concurrentes 
por tema de la compoaicion el epitafio del Libertador. 

Arl. 4 P Un Jurado ó Comi■100 de califieacion eeri. nombrado por el Gobier110 en la capi. 
tal de la Rep'Cl.blica para apreciar el im!rito de lae compoeieionee del concuno. Este jurado 1111 c:em
pondrA de chaco miembroa y ee reuniril en Sacre el 4 de Abril próximo venidero, precedido por el 
miembro que l'tlllultare electo Prcaideote, y • ocupar, del examen y calificacion de la• eomp011i
cionee pr88eoladas al concurao. El juicio de la Comiaion 1e •tender, por e■erito oo una acta fu.D
dada 1 firmada por todoa 10. miembroe, la miema qoo oontimdñ tambieo la adJudicacicm del pre. 
mio al epitafio que reeulta.re mejor. Pueden loa aulorea de Ju compoaicionc■ concuraa4u mant
-reto 111 nombre, tomando la■ precauoionee diepneata■ en el Supremo Decreto de l.15 de Agoato 
de 1845. • 

Art. 5 P Para concurrir, e■te cert,men ee enYiarin 1111 compoeicionea cerrad•• y eelladu 
al ■eilor Preeidente de la Corle Suprema de Ju■ticia de la Repdblica, tDtet del 4 de Abril próJ:Üno. 
E.te funcionario la■ puaril en dicho Jia , la Comiaion de calificacion, 

ArL 6 ? El autor del epitafio que CODforme á la calificaclon deba in■cribir• e11 la Upida, 
eeri premiado,, mu de e■te alto honor, con aoa medalla de oro de 24 lloeu de dü.metro, con un 
crabado en el anYer■o que repre■ente , Mine"ª en actitud de dar una oorona ; y en el rB'IOl'■O 
otro que repreaente al Libertador. En la eircanli,rencia tendri. una leyenda que diga de en lado: 
Euaas V. Ul'ITUIISNTO Dll 111 P.t.ftlA, y de otro: A L.t. _ ... Dll IU ll'IIIGaT.lL PU!ID.t»oa; y aba-
jo: 4 DI: UlllL Dll 1853. . 

Art. 7 5> El Miniltro de Estado en el Despacho de Inatnccion p6blioa y Relacione■ E:d.e
rioree queda encargado de la ejecucion de e■te decreto, de publicarlo y oomunicarlo , quiene■ oor
re1ponda. 

Dado en el palacio del Supremo Gobierno en la Mui Duatre y Denodada Ciodacl de la PH 
de AI•cocho á 19 de Febrero de 1853, 44 de la Independencia 1 4.0 de la Libert■d.-Manud In-

doro lklsú • ....., El Mi nietro do Inatruccion Pdblioa y Relacionea ExteriON111, &fael Bu,tillo. - & 
eonforme.-El oficial mayor, AINll1'0 AlMl'U. • 

Paz, Febrero 28 de 18i3. t 
Sellor. • 
Tengo el agrado de incluir, V. E. aopia lepliuda del deereto eq,edldo por mi Gobierno 

~ la aonlllruccion de una lápida que en cumplimiento de una lei naeional preexistente, ha dia
pue■to ee enviara con la po■ible prontitud al Mauaoleo del Libertador Simon Bollnr exiatente en 
Car~cu. Entiende el infrae■crito que 8'lta aeocilla maoihtacion de lot aentimienlOII de gratitud 
que BuliYia ha mantenido a.iempre eo lo mu hondo de ■u coruon hicia la Yeaer&Dcla memoria de 
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au inmortal foodador, 1181'4 tambien apreciada por el ~biemo de V. E. como un eaclarecido teati
monio que mi Gobierno quiere dar al de V, E. de sua profundu 1impat1u para con todos y cada 
uno de lo■ Eiccelentlsimo■ GobierD011 de los Estados de la antigua y glorio■a Colombia. Las glori1111 
del Héroe Colombiano pertenecen 1olid■riamente A todos y cada uno de aquellos: por lo que mi 
Gobierno se ha apre■urado ll comunicar al de V. E. un decreto que tan directamente le toca. Con 
eate motivo le e■ mui grato al iufraeacrito aprovechu esta ocasion para. ofrecer ll V. E. las ■egu
ridade■ de la mu profunda eatimacion y respeto con que tiene el honor de IIU8cribirse de V. E. aten
to y seguro servidor, 

Al ElCCl!lenu.imo Seiior Mioiatro de Rel&cionea Exteriores del Gobierno de la Repdblica 
de Venezuela. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Deepacho de Relacionea Eicteriores. • 
Señor, 

Carteas, Agosto 1? de 1853. 

Aoaba de llegar ll mi• manos la comuoicacion de V. E. fecha en Pu 4 28 de Febrero dlti
mo, aon la cual participa el Gobierno de e■a Repdblica al de Venezuela el decreto qne ba eicpedido 
para la coo,truccion de una lllpida, que en cumplimiento de una lei nacional ha di■pueato se eo
vie al Mau"'leo del Libertador que eiciate en Carácas. 

' Cullnto sea el alto apreoio que en el Poder EjeculiTo ha eiccitado el conocimiento de eHs 
diepoeiciones, puede deducirse del grado de admiracion qne Venezuela profesa á. Bolivar, ll la cual 
pertenece mu particularmente por su nacimiento, por su familia, por haber sido el teatro de 1u1 
primera■ hazañas, y por ser, eonfurme ll 1118 óltimoa votos, depo-itaria de 10• reatos, que toda la 
Nacion reclamó y hoi se hallan guardados al pié de no ■uotuoao monumento de mármol en la ca. 
tedral de eata ciudad, Si la gratitud honra á. lo• individuo■, y el vicio contrario lleva au ca1tlgo en 
la indignacioo general, aquel ■eotimiento no sublima ménos ll loa Estados; y cuando las demae 
Repllblica■ que él solo creó, se empeñaron á porfia en tributarle honores, no era po1ible que la bija 
querida de 10 oorazon, la que recibió su nombre y las prendas de 10 amor, no se a■ociaae 6. ■u■ her
manu para hacer ,u memoria tan durable como su■ obras. Por él nacieron cinco Eatados á la Yida 
independiente y libre; por él cayeron las cadenas de la esclavitud que oprimia11 á millonea de hom
bre■; por él el virgen ■uelo de la América ha de convertirse en manantial fiicundo de felicidad pa,. 
ra el género humano: por él la luz de la civilizacion ha bañado estas regiones: por él el viejo mun
do, depdeito del nber, no moi tarde oederll la palma al nucTo: por él en fin, se han entronizado en 
ellas loa principios de libertad que forman la base de tod1■ 1118 coostitucione1, 

Presentes tan grandea beneficioa en el Animo del Gobierno del General Belzd, procurando 
añadir nuevoe timbrea li su ilu■tre carrera, recuerda en un documento lleno de nobleza y 1inceri. 
dad loa pa1Ücware1 tltuloa del Libertador á. la veoeracion de Bolivia, y formando eao al aentimien.. 
to coman, decreta la oon,truccion de una ltpida para 1u Ma11&0leo, y provoca li un certá.men lite. 
rario ll loa ingenios nacionales, á fin de que ■u epitafio, tema que han de desempeñar, ■ea la pro
doccion de la capacidad y la ciencia unida• al celo de la gloria Boliviana. 

La patria de Bollvar recibirll con eictraordiuario jdbilo el pre■ente que en Repd.blica le con
agra en 10 eot118ia■mo, como 4 la persona encargada de entregarlo; y el Eiccmo, Señor Presiden
te aciual, su compañero en la lid de la Independencia, 8D ~de amigo y admirador, se oompla
ceria en eictremc,, ■i le cupiese la fortuna de que eato se verdioase en el periodo de su mando. 

De todoe modoa Venezuela, que ántea de ahora ha vivido en amistosa cordialidad con Boli. 
via, que tiene con ella glorias y origen comunea, y que acaba de nombrar para ella nn Ministro de 
primera cla11e por cuyo medio ae eatablezcan entre amba■ cuantos Tlnculos fratemale■ deben per• 
petuar 10 mutuo afecto, ■e ha afirmado mu en este propó■ito y complacidoae de él con el acto ge. 
neroso á que V. E. tuvo la dicha de poner 80 nombre. 

Con tan plau1ible motivo me ea mui grato ofreoer , V. E. la■ proteatae de mi distinguida 
comidcracioo. 

Bimon Plima,. 

Eicc'}lo. Señor Mioi■tro de Relacionea Emriore■ de la Repdbliea de BoliYia. 

• 

• 

-
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N. 4. 
(TRADUCCION.) 

SzñoR M1N111TR.o. 

En cousecuencia de la rcsolucion dd Rei, mi augusto Señor, de hacer ceaar IBB funcionee 
que el Señor Ackers, Caballero de la órden de Danebrog, ha ejercido hasta ahora, como ■u Cóuaul 
General en Carácas y su Agente Diplomático cerca de la República de Venezuela, deaeando Yiva• 
mente Su Magostad cultivar las relaciones de· amistad y bueua inteligencia que existen tan feliz• 
mente entre Dinamarca y Venezuela, y con el objeto de evitar una interrupcion de la■ n,lacionea 
oficialea entre los dos Estadoe, acaba de proveer el reemplazo de ■u expreaado funcionario, encar
gai¡do al Sr. Sturup, negociante de Carácas, de la ge■tion de loe negocio■ con■ularea de Dinamar
ca en e■ll plaza en calidad de su Cónsul General iuterino, y uombráudole, del mismo modo interi• 
no, ■u agente diplomático cerca de la Rept1blica de Venezuela. Por órden del Rei se ordena mas 
especialmente al Señor Sturup que ae dirija sin tardanza al Gobierno de la Rep11blica con el fin de 
obtener una aolucion mutuamente satisfactoria de la uegociacion ya iniciada entre ambo■ Gobier
nos, relativa 4 las reclamaciones danesas provenientes de la Ley llamada de E,,pera. 

La COWlideracion general de que goza el Sr. Sturup y sus cualidades persoualea me hacen 
e•perar que la eleccion becba "º ■u persona será agradable 4 Su Excelencia y al Gobiemo de la 
Rep6blica ; y al acreditarle por la preeeute cerca de Su Excelencia con !u expresada cualidadea, 
le ■nplico se digne acogerle con benevolencia, concederle ■u confianza y bondades en todo lo que 
concierna al ejercicio de sus funcione■, y hacerle entrar en el goce de lasprerogativu .S iumunidadea 
debidas á su carácter de Agente Diplomático de un Soberano amigo de la Reptlblioa de Venesuela. 

Dignaos aceptar, Señor Ministro, las prote■tas de la alta consideracion con que tengo el ho• 
nor de eer de Vuestra Excelencia mui humilde y obediente se"idor. 

Copenbague, á 31 de Diciernbre de 1853. 

(Firmado.)-Bl"11tM, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

A B. E. el Sr. Miuiatro de Relaolonea Exteriore■ de la Rep11blica de Venezuela. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

l>elpaohoa de Relaciones Exteriolu. 
Caráou, Agoato 26 de 1853. 

Sa:i\oa Mnunao. 

He tenido el honor de recibir la comnnicacion de V. E. fecha á 29 de Diciembre de 1852, 
en la que ee sirn participarme que, por coneecuencia de haber determinado S. M. D. poner t.srmi
no 4 Ju funcione, del Sr. Ackers e11 Venezuela, ha nombrado al Señor Guillermo Sturup •11 CóDBDl 
General y Agente diplomático interino, esperando qae el Gobierno de la Rep11blica lfl acogiese con 
benevolencia, le concediera su confianza y bondad"8 en lo que mira al ejE'rcicio de ■u cargo, y el 
goce de Ju prerogativu .S inmuuidade■ debidas á su carácter de Agente Diplomático de un Sobera
no amigo. 

El oficio , que me refiero, me fu.S entregado por el Señor Sturup, que no babia informado 
preriamente de 1n contenido, contentándose cuando lo anunció, con pedir la entrevista para entre
gar pel'IOllalmente deapacho■ • .Mu luego que ■e supo que se trataba de la carta cntdencial defse
ilor Stnrup, el Gobierno encontró algunas dificultadea para convenir en su admision, siendo ellas la 
cansa de que 1111 sometieae al dictámen del Con1ejo de Estado, á fin de obrar con madura reflexion 
Y !e oir la opiuion de un cuerpo ilustrado. Y habiendo resultado que BU parecer es DE'gativo, Su Ex
celencia, conforme con .SI, ha reeuellO manifeatar al Gobieruo de V. E. loe graves inconveniente& 
que se ■eguirian de la admision del Sr. Sturup. 
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El, aunque recomendable por muchos títulos y mui digno del buen concepto y Mtimacion de 
que gon en el paia, ejerce la profesion de boticario, que uo solo le coloca en la claee de comercian• 
te, aiuo que tambien, por loa pecoliare11 deberee li ella anexoe, le sujeta , la accion continua de la 
autoridad, y ea u{ iucompatible con el roce de inmunidades propias de loe Agentes diptomlLticos: 
no pueden coexistir ,in 1obveraion de lae diapoeicionee legal• de policía y de loa reglamentos de la 
Facultad Médica. El artículo 4 P de la ordenanza ~rcera de policia urbana eatablece: que loe bo
ticarioe deben deapachar , todu horas del dia y de la noche los medicamenlOII, , cuyo fin penna• 
neceráu en lu mismu boticas, bajo la pena de multa y prohibiciou de tenerlu, ,egun loe caeoe. 
Por el artículo 5 ? eet,n bajo la Yigilancia de todu Ju autoridades de policía; y por el 8 ? pueden 
haeta .aer juzgadoe con arreglo , lae leyes, por los tribunales ordinarios. El articulo 8 ? del regla• 
mento de la Facultad Médica ordena, todoa los farmacéuticos despachar desde las ■eis de lama· 
ilana huta lae dies de la noche, eu cuya■ horu el boticario examinado debe permanecer en 111 ofi. 
cina, para que el dMpacho ee haga en 111 presencia. Pe1111 sobre esta profeeion una tremenda re■• 
pomabilidad, puee de I011 deecuidoe de quieu la ejerce, proviene la pérdida de la vida ó la prolonga• 
cioo de loa males del infeliz pacieute il quien se administre una medicina, bien en mayor can1idad 
de la seilalada, bien no coufecciouada segun la fórmmola del facultativo, bitm equivocada con otra. 
Eato eentado, ee deduce naturalmente que el Señor Sturup no puede ser reconocido como •rute 
Diplom,tico ,in poner en coliaioo lu leyes y en tormento lu autoridadea, y acaso sin comprometer 
lu relaci- de loe doa F..tadoa coa reclamos intencionalea, ouando el Poder Ejecutivo procura 
coo111rVar la mejor armonia y cordialidad entre amboa gabinete■. 

Bien abe el Gobierno que es doctrina comun del Derecho de gentes, la que limita la iu· 
munidad de la juriediccioo territorial de que gozan geoeralmeute loa Agentes Diplomll.ticoa, cuando 
ee hacen actorea en juicio, permanecen ■11bditoe del paia en que residen, aceptan empleo de él, 
compran bienea inmuebles d ee ejercitan en el comercio. "En eate 11ltimo caso (dice Vattel) todos 
loe efecto■, lu mercaderiu, el dinero y laa deuda■ activas y pasivas pertenecientea al tr,fico del 
mioiat.ro, y aun tod1111 la■ diaputu y proclllOS que .., ori(Ínen, ■e bailan ■ometidoa , la juriediccion 
del pai■." Talea principioa loa reconoce la Coostitucion de Venezuela, cuando da , la Corte Supre
ma la facultad de " conocer de laa causa■ contanci01&S de lo■ Plenipotenciarios ó Mini■troe enviado■ 
cerca del Gobierno de la Repl1blica en los caso, permitidos por el derecho pl1blico de las N ar.ione■ 
y conforme t loe Tratados que 911 hayau celebrado." Parece, sin embarro, que el Gobierno de S. M. 
D. piensa de otro modo, visto que en el oficio 11. que respondo y deapuea de de■ignar V. E. al Se
ilor Sturup ealifictndole de negociante, pide para 4!1 " las prerogativ1111 é inmunidadea debidas t ■o 
can.cter de Agente Diplom'1ico ; " por manera que de tal deacuerdo resultarían evidentemente 
las COll98Cuenciu que mi Gobierno desea precaver. 

Ot~ dificultad 90gieren loa término■ emplead011 en 11111 credenclale■ del Seilor Sturup, que 
le llaman Có119ul General y Agente Diplomático. Este e■ un nombre gen4!rico que comprende la■ 
cuatro eapeciea de Ministros generalmente adm:tida■ ; y aunque 11. la 'llltima no mas podria upi
nr el electo, atendida la procedencia de ea despacho, cree el Poder Ejecutivo que neceaita explica
cionea el empleo de ese vocablo inueitado y cuyo. valor por lo mismo no se alcanza. 

Ea1 couclusion espera mi Gobierno que, pesando S. M. D. en la balanza de 911 conocida 
juaticia lae razone. que preceden expueatu, ■e dignaril mandar recoosiderar el diploma expédido al 
Señor Guillermo Sturup en calidad de Cóu1ul General y Agente Diplomll.tico de Dinamarca eó 
Venezuela; 4! igualmente ae penuadiril de q11e, tomando tal reaolucion el Gobierno de Venezuela, 
no ha hecho otra cosa q11e con9ultar el mejor medio de mantener y adelantar las relaciones amisto
- exi■tentee entre amboa Estadoa, saliendo al encuentro t los motivos que pudieran turbarla■• 

Aprovecho la ocuion de ofrecer , V. E. las protesta, de la distinguida cou■ideracion coa -
q11e me suscribo de V. E. atento y eeguro servidor. 

8iffl'1n Plánaa, 

Al Excmo. Seilor Ministro de Relacione■ Exteriorea de S. M. el Reí de Dinamarca • 

• 
(Traduccion.) 

Seftor MlniatTo. • 
Aunqne no puede participar el Gobierno del Rei, mi augn■to aeftor, de la manera de nr 

enunciada en la nota qne V. E. ee airvió dirigirme con fecha de 26 de Apto 11ltimo, en cuanto 

' 
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, lu collllideraoioll• que han impedido al Gobierno de la lupllblica de Vennuela reconocer al 
11ellor W. Sturap ea lu calidades de Có11111l General y de Ageule Diplom,tico de Dinmaroa 
cerca de la eepreaada Rep11blica, el Gobierno del lui • complace lin embargo en apreciar loe me
tivOI que han guiado en elta oircullltancia al de la Rep11blica. Por Nta rasou y oon el objeto de 
mantener y eatrechar loe Ja:&011 de amietad y buena inteligencia que en todo tiempo han 1111beiatido 
entre Dinamarca y Venezuela, mi aaguato aoberano acaba de proveerá la falta de un órgano 06° 
cial y reconocido cerca de la Rep11blica, confiando i au gentil hombre de c,mara eeiior Luia Ro
lhe, ueaor del tribunal 1uperior de ■u■ pc,eeaionea de lu lndiu occidentale■, el honroao cargo indica• 
do en la carta credencial de que ea portador el aeñor Rothe. 

Habiendo aabido el Gobierno del Reí con gran aatiafaccion por la carta de V. E. de 23 de 
Setiembre último, que la falta arriba mencionada ha aido el 'Clnico obeUculo , la celebracio11 de un 
arreglo eatiafactorio de loe créditm que tocan 11. loe 1úbditoe del Rei por couecuencia de la lei de -
pera, 61 ■e Ji■onjea de que tal arreglo no tardari en tener efecto. 

Aprovecho con intern llllla oportunidad para ofrecer i V. E. Ju proteltaa de mi alta •
lidaracion, 

El Mini■tro do Relacione■ Exteriores. 
BLURII&. 

Copenhague, 10 de Diciembre de 1853. 

A 8, E, el aeñor Mini■ tro de Relacionee E:a:terioree de la República de Venezuela. 

N. ó. 
Jo,é Gregorio Jtlonág<U, Pruidettu de la Rq,(d,lica de Vexezteela, 4-. 4" 4" 

A Su Ma¡eetad Francieco JOl6, Emperador de AWllria, &, ,r,, &. 

Animado de Jcia eentimientm mu amÍltoaoe respecto i Vueetra Mageetad y la iluatre Na
cion Auatriaca, qne ocupa un lupr dietin¡uido entre lu grandee potenciu de Europa, y deaeando 
fundar entre ella y Venezuela lu relacionea polfticu y comerciale■ que la Naturaleza inclina, 
oultiyar i tod01 )OI E■tad01 de la tierra, me apreeuro t participar , Vue&tra Mageetad J~ buena dill
poeicion que existe por parle de la República qae preaido , cooperar al logro de tan importante ob
jeto, qae me Jiaongeo de encontrar igualmente en Vueetra Mageatad. La Conetitaoion ele eate pail 
Je06DOC8 por• uno de 1m principal• doimu la igualdad entre loe ciudadan01 y IDB e:drangere■ de 
onalqnier procedencia, i todoe lo■ oualea abre generoaamenle Ju puerta■ de 111 territorio, conce
cln!ndole■, en cambio de la aujecion i lu miamu leye■, la propia 118pridad que á aqoello■ en -
penonu y bienee. ya nngaa i reeidir temporalmente, ya al e■tablecel'l8. Si puee I01 nbdito■ de 
- Imperio entraren en Venezuela con caalquier motiYo lfcito, pueden confiar ■eguramenle en que 
■erin tratadOI como lo 80D IOI nnesolano■ y lo■ demu utrangero■ que abundantemente e:a:i■ten en 
ellL Y por lo que hace ! loe Ágente• Diplomitico■ 6 Cunaalare■ que fuere del agrado de Vueatra 
Mageetad enviar cerca de eete Gobierno 6 , lo■ puerto■ n11cion11le■, eeriaa protegidOI en el ejercicio 
de 1ua funciouea y diafrutarian de cuanta■ prerogativu ■e otorgan t loe empleadOI de la mimla el
de otru potenciu. 

Celebrando que ee me haya oCreciclo eata ocuion de maniCBlltar I01 voto■ que Conno por la 
dicha de V.M. y de todo el Imperio, ruego i Dioe tenga al V. M. en sn ■anta y digna guarda. 

Palacio de Gobierno en Cariou al 22 de Junio de 1852, aiio 23 de la ley y 4i de la independencia. 

• • J. Q. Jlonágu . 

• J;I Secretario de &.lado en lo■ De■pacho■ del Interior, Jueticia y RelKCioaee E:a:teriona. 

Joaqw,in . Herr.,-o. 
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(TRADUCCION DEL LATIN.) 

Francuco J06é 1, Emperador de Awatria, t- t. t• 
Al mu ihoaorable, mui amado, mui ilUIU'II Señor Joeé Gregorio Mon,gu, Pre1idente de la Re• 

pdblica de Venesuela. 

MUJ BONOLULS, ■U[ AJU.DO, ■U[ [LUITRJ:0 ■UI C.t.llO .t.■JGO, 

Por maao de mi .Miniatro de la Casa Imperial y de fü,lacionea Exteriore1, me fué entrega
da la carta 1111 que V. E. me significa oficioawimamente el ,nimo, la voluntad de unir coa vfnca
loa amia~ la Repdblica que preeide á mi Imperio; carta que, como debia serme mui grata, ao 
podia dejar de determiaarme, que accediendo áloe voto& de V. E., admití- gllBlosamente aqae
Uu relacione■, que pueden aprovechar á nueatros Elltadoa, La miama carta me da una prenda •· 
gura de que ai hob1ere de enviar, como intento, algun Cóuaul mio á Ju regiones de eaa República, 
•rá tenido y elltimado de modo que no aea inferior á iguale■ empleadoa de cual-iuiera otra■ 'ka
cionea. Dando puea á V. E, lu mu sinceru graciu por tod01 - teatimonioe de amiatad de V. 
E. y de - Rep11blica hácia m[ y mi Imperio, quiero que ae pel'lluada de que á mi vez eatoi mui 
diapueato á iguale■ olicioa amistoaoa, y que miro con la mayor beaBYolencia no ménoe á V. E. que á 
la Rep11blica de Venezuela que deaeo florezca y crezca bajo el Gobierno de V. E, 

Dada ea la Capital de Viena á 8 de Diciembre de 1852. 

(Flnnado,)-.Francuc:o Joaé. 

(Refreadado,)-EZ Conde de Buol 81:Aanmdein. 

N. 6. 
Delpacho de Relacione■ Exterioree. 

Caráou, J11Dio 5 de 1853. 

Rnu11.TO.-Siendo deber de la Repl1blica, tanto por el derecho de gentes natural como por 
el connacional establecido ea loa tratadoa qae la ligan con otras nacionea, protejer 101 extrangeroa 
11ue • encilentran en el paia, miéntru no -.iolen la extricta neutralidad que I• correaponde guar
dar en eatu aircunatanciu, en que 1111 ha turbado la pu pb.blica por 1119 enemip del órden OOllltitu
oional, oon el fin de prevenir lu pernicl- coDNCuenciaa á que pueden dar márgen lu cueatiOIJea 
que 1111 auaciten aobre el particular. Se reauelve : que • librea órdenm á todu lu aatoridadea oi• 
viloa y militare■ de la Repdblica para que diapenaea, y hagan diapeaaar ea - peraonu y bienea, á 
todoa loa extrangeroa que no tomen parte ea lu diaemionea iateatiau, la proteccion á que -
&crfflloree en virtud del derecho iatemaoional, y algunos tambien en virtud de 101 tratadoa vipn• 
t89, que 10D loa celebradae con la Gran Bretaña ea 1825, con la Nueva Graaada ea 1842, coa Francia 
en 1843 y con Eapaña en 1845, y pan que no consientan qae se falte ea lo mu ml'aimo á lu e.tipa• 
lacioae1 coatenidu en 8808 pact•. Comuaíqn- 11. loa Bree. Miniltroa del Iaterior y Jul&icia y de 
Guerra y Marina, á fin de que, cada ano en la parte qae le toca, cumpla lo diapueato en eata reao
lacion.-Por S. E.-Plánaa. 

N. '1. 
REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Circular. • 
Despacho de Relacionoa Exteriorea. 

car,cas, Mayo SO de 1853. • 

• En momentoe ea qae se trama una conjuracion para destrair el Gobiemo conatitacional por 
loa incall88blee eaemip de Jaa iDBtltucionea y de la paz; p11blica, deaeoao el Excmo. Sefior Preal• 

, 

-
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dente del Estado, de precaver las oolll8Cuencias que neceaariamente resollarian de lllflclarae la 
extrangeros en nuestras cueetionee pollticas, con manifiesta infraccion de 11111 de'ben,s qne lee impo
ne la necesidad de prescindir de asunloe que no lee tocan, y la gratitud al paie donde encuent11111 
libre acceso, proteccion para aua pel'IIOnae y bienee y medioe de adquirir ó acrecer su riqueza, ha or
denado al infraeecrito Secretario de Estado del Despacho de Relncionee Exteriores, dirigine al ae-
ñiu ............ con el objeto de encarecerle la conveniencia de prevenir i loe ciudadanoa de su ucion 
que se abstengan de tomar parte en nuestros asuntos peculiarea ; (providencia tanto maa oportuna 
respecto de loe franceses cuanto sabe el Gobierno que algunoe de ellos eetin complicadoe en la revo
lucion actual ;) (providencia tauto mu oportuna respecto de los españolea cuanto e.be el Gobierno 
que muchos de ellos, especialmente canarios residentes en eela ciudad y canarios y catalanes que 
viveu en la de Nirgua están complicados en la revolucion actual), (provide11cia tanto mas oportu
na respecto de los holandeses, cuanto sabe el Gobierno que algunos de ellos estin complicadoe 
en la revolucion actual). 

Se pasó i lela Señoree. 
• J. Nevett Steele, Encargado de Negoeioe de los Estadoe Unidos. 

Dr. José María Róju Garrido, Encargado de Negocios de la Nueva Granada. 
J. Riddel, Cón1ul General interino de S. M. B. hasta donde dice "peculiares." 
Con lo contenido en el primor parénteeis, á S. S. el Baron Francisco de Veiman,, Enoarp

do de egocios de S. l\f. el Emperador de los Franceaee. 
Con lo couleuido en el 11egundo pafénteais, al señor Femando de la Vera , Isla, Enc:u

pdo de egocios de S. L C. 
Con lo contenido en el 111timo, ni Sr. Van Lansberge, Cóu■nl General Je loe Paiee■ Ba;o.. 

8imon PláJtU. 

LEGACION DE F.SPAÑA EN CARACAS. 
Señor Ministro. 
En oontestacion á la nota de US. fecha de hoi en la cual me maniñeata t8IIIOl'flll de que 

algunos srtbditoe de S. M. tomen parte en una conspiracion que se trama contra la ezistencia del 
Gobierno actual, tengo la honra de remitir á US. el adjunto documento duplicado para que, lli le 
juzga conveniente, le haga insertar en loa periódico■ oficiales de esta ciud ... d y de la de Nirgua ; 
asegurando á US. qne reiteraré á los Vice-cónsules de España las órdenes oportunas á 6n de qne 
ee cumplan loe deseos que US. me expresa en su cilada nota. 

Aprovecho gUBtoeo esta oportunidad para renovar á US. las seguridades de mi ivta coneide-
racion. 

Carácas, 20 de Mayo de 1853, 
Flltnando de la V era é Isla 

Señor Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, 

LEGACION DE ESPAÑA EN CARACAS. 

Habiéndome el 11eñor Secretario de Estado en el Despacho de Relacione• Exteriores dirigido 
una comunicacion en que me manifiesta que el Gobierno tiene fundadoe motivos para creer que 
vari011 et1bditoe españoles residentes en esta ciudad y en la de Nirgua se hallan complicadoe fin nna 
conapiracion para destruir el Gobierno existente, creo de mi deber hacer esta p1iblica declaracion 
á todos 101 st1bditos de S. M. d. fin de que se abstengan de tomar parte directa ni iudirectameule en 
las cuestiones polfticas del paie, y mucho ménoa en un sentido hostil al Gobierno cerca del cual 
mo hallo acreditado. -

Carácaa, 20 de Mayo de-1853. 
Fernando de la Vera é Isla . 

• 
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Ndmero 18. 

( Traduccion.) 

CONSULADO GENERAL~BRITÁNICO. 

Card.cu, Mayo 20 de 1853. 
El infraeacrito, Cdnsnl General Bri~ioo interino, ha tenido el honor de recibir eata tarde 

la nota que le dirijid el aeñor Simou Pld.naa, Secretario de Estado de RelaoionN Exteriores de Ve,, 
nezuela, recomendll.ndole encarecidamente la conveniencia de amonestar 11. loa ingl- resident1111 
en Venezuela que se abllteugan de tomar parte alguna en las cuestiones polflicu del paill, estando 
deaeoao S. E. el Presidente de la Repdblica de alejar u{ lu coneecuenciu que neceeariamente re
llU)tarian si, contra su deber, siguieran una conducta düerente, en un tiempo como el preeente ea 
que 1111 cree que loe eonemigo■ del drdea público y de las iDBtitucion111 nacionale■ e■tú conapirandq 
para de■truir el Gobierno coustitucioaal. 

En re■puesta el infraescrito 1111 toma la libertad de incluir copia de 11Da circular que con fe
cha de 11.Dtes de ayer dirigid 11. loa Vice•cóD11Jle1 de S. M. eu Venezuela, por la que vert al Sliior 
Pltnu que el infraeacrito • adelantó completamente t loa del80I de S. E. el Pr•idente, lin haber 
llegado ■in embargo á BU conocimiento que ningun súbdito bri t:iuicu rMidellle en Veueiuola baya 
olvidado Blll deberea para 0011 el paill de que está recibiendo hoepitalidad, ba■La el puutc de haber 
cometido algun actc que le acarrease lu CODl8ouenciu t que aluda el eiior Pláint■, 

Aunque plenamente confiado ea el dellllO del GobierDO de Venezueh• y de S. E. ~I Preti• 
dente de la Repdblica, de proteger 11. loa 1dbdito■ Britáuic<11 que hai ea Veneuiela tanto 0011 ru
pecto á ■ua penoaaa como d. au■ bieae1, miéutru coatindea permaneei ndo e:1tricl11me.nte neutrnles 
en aa conducta, el abajo firmado 1111 permite auprir al Sr. Pl11.11111 la cooveuieucia tle dar órd•n1111 
t laa autoridadea militare■ y civiles para que e:llieodan 11. ellOB en !odaa oca•ioues aquella protec• 
cioo 11. que aou acreedorea, uf por el Derecho de Gentes oomo por el tr111.&du ; eieodo tal medido, 
en sentir del infraeacrito, t propllaito para calmar loe temore11 que Ju preaentea dea¡raciadaa cib 
cull8tallciae de loa negocio■ polltico■ debH oece■ariamente inspirar. 

Con la mira de dar mayor publicidad t la adjunta circular, acuo el Gobierno de Veue:sua-
la no ponga inconveniente ea publicar copia de ella en un próximo ndmero de la "Gaceta OfioiaL'.' 

Aprovecha el iufraeecrito eata ocuioo para renovar al Sr. Plá.Daa lu 1111guridadea de 1111 .ooa
aideraciou diatinguida. 

Seil..or Simon Pld.nas, 
Seci¡.etario de Eetado y Relacione■ Exteriore■, &. &. &. 

( Traduccion.) 

CONSULADO GENERAL BRITANICO. 

Can.ca■, Mayo 18 de 1853. 
Señor, 
Como e■ muí de temerse que Venezuela Nlté ea vísperas de otra revuelta puUtiea, tengo 

que recomendar t U. la conveniencia de aprovechar tod111 las oporlunidadea pvra penmadir es• 
fonadamente á JOB súbditoa britll.nlcoa de la locura y peligro de mezclarse de cualquier modo en 
laa diaeusiones polftie:'8 de lo■ venezolanos, d de identificarso con uno 11 olro de loa partido■, por• 
que con estq no aolo su acarrearll.n la enemi&tad de loa bando■ conte11dieute1, 1ioo que perderll.n ■a 
derecho 11. la proteceiou del Gobierno de S. M. en un tiempo en que maa pueden neceaitarlL 

• Habiéodoee dado 11. U. ioetruccion• semejautea por el Señor Belford Wilaon en 1118 circu
lares de 23 de Setiembre de 1846 y 3 de Enero de 1848, en la dltifna de laa cual• eepecificd ade- • 
mu ciertoa acto■ con que na edbdito britll.aico pnede violar ■u neutralidad ea circunetanciu como 
lu p..-nte■, debo tambiea llamar la atencion de U. hacia eaoa documentos. • 

Soi &. 
J. Rid,lel. 

-
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( Traduccion.) 

LIIGAOION Y CONSULADO G&NIIIUL Dll l'UNOU. SN VSNliZtJIU.A, 

N ttniero 118. 
Car,cu, Mayil 20 de 1823. 

El Encargado de N egocioa de S, M. el Emperador de loa Fl'ILDc- recibió la Dota con t'e• 
eha de hoi, que le hizo el honor de dirigirle Su Señoria el Señor Secretario de E&tado y Relacio• 
nea E:rteriorea de Venezuela, bajo la forma de circular, en que le e:tcita , procurar que 1118 nacio
Jaalee 811 abetengan de toda intervencion en los negocios del paia, en el momento en que el11111 ofre. 
cen grave■ complicacionee, aiiadiendo que eete encargo ee dirige con mu razon , loe franceaea, 
paee el Gobierno 811'. informado que al¡uno1 de ello■ ae encuentran mezcladoa en la revolociom 
actual. 

Habiendo maniíeetado lliempre el infraucrito en 8UI acto■ oficialee y en ID■ recomenda• 
-- , loa cindadenoa franc-, loa eentimientoa expreaadoe en la circular de Su Seiioria, no tea• 
dzl düicoltad para hacer , e■toll Ju recomendaciones que deaea el Gobierno venezolano. 

.Aproyecha esta ocaaion para oírecer , 111 Señoria lu pl'Olteatu de III coDaideraclon dia• 
tlagwda. 

Fraru:ov CH Vm1111r1. 
A Su Sefioria el Seiior Simon Pt,nu, 

Secretario de Eatado y Relacione■ Exteriorea. 

( Tradnccion,) 
Cartcu, 21 de Mayo de 1A53. 

En re■pneeta , la nota con qoe H airvió honrarle eyer S. E. el Seflor Simon Pl,nu, Minill• 
tro de Relacione■ Exteriores, el infrae■crito, Cónsul General de lo• Paiee■ Bajos, pone en conoci
miento de S. E. que 811 ha apresurado , satisfacer el deeeo del Gobierno de Venezuela, eomuni
dndola penoualmente , - nacionalee en eeta capital y trasmitiendo su contenido , 11111 CoDBDla
doe de 1111 dependencia, al paeo que ya babia d11do oportuno aviso li S. E. el Gobernador de Cura
sao. Puede uegorar al Sr. Ministro, que hará cuanto de 61 dependa para impedir que ninguno de 
8111 aaeionale■ olvide la aentralidad debida al car,cter de extrangero. 

Ea cuanto , la complicaeion de algunOB holande■ee en la collllpiracion que forma el objeto 
de - nota, e■pera que el Gobierno haya ■ido mal informado, porque eentiria en extremo que fu-
de o&ro modo. • 

Rnep , S. E. el Sr. Pltnu que acepte la Hguridad renovada de 1111 profundo reapeto. 
Van Lamherge. 

A S. E. el nflor Simon Pt,uu, 
Minia&ro de Relaciollel Exteriol'1!11. 

Caiicu, Mayo 23 del853. 

LEGACION GRANADINA EN VENEZUELA. 

El iofraeacrito Encargado de Negoci1111 lle la Noeva Granada, tiene el honor de manifmtar 
, US. en conteltacion ll BD e■timable de 20 del preeente que, de órden de esta Lepcion, y por coa-

- docto de 11111 Cóa1ulu granadin1111 1'81ide11te■ en Venezuela ee ha mandado poner en conocimieato 
de 11111 granadin1111 re■ideute1 8D el pai■, que para gozar de todu lu garantiu y -neiollel que en 
1n calidad de extrangero■, lea concedea el derecho póblieo general de lu N aciouee, y el tratado 
de amilltad, comercio y navegacion entn, Nueva Granada y Venezuela, e■ precieo qu0e no ■e mez
clen en lu dillea■ione■ pol(ticu intemu de e■ta Repttblica, que teagan por objeto infria¡ir las le-

• Y•• da.obedecar lu antoridacl,a ó turbar el órden- del paia, debiendo obnrvar en ao conduela la 
mu completa preacladencia. 

Reitera el iaCraeacrito al Señor Plánu lu proteata■ de 10 coasideracioa diatingnida. 
• 

J. ltl. R6jaa Ollf'rido. 

Al IL Nlor Simon P1'Du, Secretario de Relacione• Exteriore, del Gobierno de Venezuela, 



Dll RllLACIONEI BXTEBIORlll 

LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Canicu, Junio 29 de 1853. 

Honorable Seflor Simon P1,11u, Miniltro de Llacionea Exteriore11. 
El iní1'1191Cril0, Eocarpdo de Negocioe de loe EetaP U11idoe, tiene el honor de partl• 

oipar al Seffor Plúu, Minilltro de Relaoionea E:rteriore■ de Venezuela, que llegó , ■a po
der la nota ea que ál llama 1111 atencion htciá la circanatancia de 110 haberae recibido todavía la 
--.,-ta de la circular del Honorable Seilor Miniatro de 20 de Mayo ultimo, relativa , la aeu• 
tralidad que deben obeervar loa ciadadanoe de loe Eatadoe Unida. re■identee ea Venezuela, en toda 
la que concierne , lo■ &11Uutoe interno■ de Nta Rep4blica.-El inlraMCrito debe manileatar en COD• 

teatacion que '8&N de ·recibir la nota del Seiior Pl6Du de~ de Mayo, babia preparado una cir
calar para loa Cdmal• de loe Eatad• Unido■, donde lee llldioaba la a8Celidad de ,-ribir i,.. 
conciudadana. en - 1'91p8Ctivoe Conaaladoe, que p abatoviN-11 enteramente de mnclane de cual
quier modo que ru- en la. uuntaa pol{Lica. del paja. En il de Mayo dirifid oopia de eata circa• 
lar, d•pa• de citar ea ella la nota que acababa de recibir del Gobierno de Venesuela, 11. cada ano 
de la. Cdmulea de loe EataP Unida. en ella. 

El inlraNCrito no lo ha dicho ,ntea al eeftor Pl,nu, porque dudaba maoho qae ru-· acerta
do lutormar al Poder Ejecutivo de Venesaela, del oootenido de la comanicacion eacrita por nta 
Le¡acion 11. loe Cóual• de loa Eatadoe Unidoe, a.otra■ no hubiera vilto en la Gaceta, ai aabido 
por Diapna comanicacion del Seiior Plúu, que hubieee dado el Gobierno de Venesuela, 1M aa• 
toridad• ■abeltemu, órden• ( aco■tumbradu en tiempo de revolucioa) de re11petar y proteger 
1M pemonu y bien• de loe extranpro■; ni• han dado todavía tale■ órdene■, que ,1 18pa. Sin 
embargo, como aparece de lu pnblicacion• de la Gaceta que otru Legacione■ extran¡era■ re■i• 
dell&N ea Cañcu han dado ya Cite iníorme, y como el inf'tueorito anhela complacer loa d
del Gobierno de Venesaela, alempre qae pueda hacerlo llin manifiMta iníraccion den deber, envía 
adjunto an e:rtracto de la circular qoe paad , loe Cómnl• de loe &lacio■ Ullidoe, el que coutiene 
cuanto ee refiere 11. la n11utralidad que deben guardar - co11ciadadaaoe re■identea en Venesuela. 

Ju1p del cuo agregar que, al diri¡ir eata nota al Señor Phina■, eepera qae no ee publica
n en la Gaceta, 11. má11oe que ,ntea ó al mi■mo tiempo 1e publique tamliien una órden diripla , 
lu auloridadee iníeriore11 del Gobierno de Venesuela, donde ■e manden re■petar y proteger lu per-
110nu y biene■ de loe extnwgeroe. 

Ren•n el iníra-rito al Seiior Pl4nu lu eegaridade■ de III conaideracion diltinplda. 
J.N-U Bte11k. 

• • • 
( Tradaocion.) 

Circular Extracco. 
J.80.lCJOII Dli LOI liff.lDOII Ul'IIDO&. 

Cañou, Mayo 99 de 1853. 
Uaa comonicacion que ~ dirifld ayer el Gobierno de Veaesuela, y juntamente el eatado 

de alarma y afitacion que ulete en 911.a capital, me Inducen ,jozpr probable que V1111e1uela va 
, envolveree de nueYO en la guerra civil. He creído por tanto conveniente aca-Jar 11. U. qoe to
me de una vez lu medida■ que eatime nece■uiu para la proteccion de lu pereonu y bieae■ de IIDI 

conciadadaaOI dPntro de ■a CoD1Dlado. 
Para1l logro de e■te objeto, ee particulannente de de■eane qoe U. ad,ierta , tedoe loa cia• 

dadanOI americana la neoe■idad de abetenene cuidadosamente de tomar ninguna parte ea la con
tie°"a interna que ■e e■pera, y de toda accion capas de identificarlo■ con ano 11 ouo de la partid• 
polfticoe del pai■• O-tendiendo eete precepto, pueden poner, 11. Cita Legacion en incapacidad de • 
laterpoaerae efioumeate en III favor, en - de bacánrelea violencia , ell• d dallo 11. aa■ bienee. 

Me tomo tambien la libertad de llamar e■pecialmente la atencion de U. 1111.cia loa deh\ne 
que II pre■cn'bea t loe CdMnle■ en el artfoalo 45 de 8U8 iutrucoione■ generala■• 

J. Nn,tt Bt11Z.. 

' 

-
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Extracto de las instruccionea generales da,las á loa Cónanlea y Agentes Comerciales 
de loa Estados Unidos. 

Art. 45. Es en todos tiempos deber de los Cónsules qoe ejercen las funciones, y gozan de 
los privilegios, inherentes á eu cargo, abstenerse e■crupuloaamente de toda participacion, directa ó 
indirecta, en los asuntos politicoe de los países para que han sido nombrados y por cayos Gobier-
1108 han sido reconocidos distintamente en su carácLer pl1blico ; 6 igualmente deben estar aobre 111'. 

para no inclinar sus sentimientos á ninguno de los partidos políticos ó locales que los dividan. 

N. 8. 
• REPUBLICA DE VENEZUELA • 

Deapacho de Relaciones Exterioree, 
Carácas Junio 20 de 1653. 

Entre 101 medios que los venezolanos pertenecientes al partido vencido emplean para 
nltraerae del cumplimiento de 101 deberes qoe lea impone la Conltitncion, de estar prontol 
en todo tiempo á servir y defender á la Pataia, haci6udole el sacrificio de 1ua biene11 y de a11 vida, 
li fuere necesario, han ocurrido al subterfugio de lu enagenacioues simuladas. Al efecto, se po• 
nen de concierto con los extrangeros á quienes los Tratados eximen de ciert1111 contribucioues, y 
nponiendo que lea han traspasado el dominio de sus cosas, y principalm■nte de sus caballeriu, 
alegan la circunstancia de ser de propiedad extrangera para libertarlas de loa gravámenea que lu 
afectan, Con semejante práctica embarazan el cumplimiento de órdene■ ejecutivas y pretenden 
burlar las disposiciones legales. No era de esperar■e por cierto que los ciudadanos de otroa pai
abusuen eo tanto grado de sus peculiares privilegios, que quisiesen extenderlos á iudividuOB que, 
11egando 1u1 recur■os al Gobierno, uo se proponen otra coaa que asegurar, si fuera poaible, el tri11n• 
fo de las facciones que han turbado la paz pl1blica. Los que se prestan á tales falsedades, haci6n
dOl!O cómplices de uu delito, trataudo de crear dificultades al Gobierno 0011 otras N acioues y ofre
ciendo obstáculos t la pronta sumision de loe rebeldes, bien claro demuestran que, léjos de mante
nem, perfectamente neutrales, como ee de 111 deber y ■e les ha recomendado por la respectiva le-
gacion, toman una parte mui directa con los enemigoa del órden constitucional. • 

Tales consideraciones han movido el ánimo del Excelentísimo Señor Presidente para orde
nar al infraescrito, Secretario de Estado del Despacho de Relaciones Ezteriores de Venezuela, 
que prevenga de este abuso al Señor ............ y le pida que, contmuando las in■trucciones que ya 
ha dado á su■ nacbnalee aobre su conducta en estas circunstancias, loa excite 11. abstenerse de am
parar mentidamente con 811 nombre propiedades que no han dejado de ser vnnezolauu. Los sen• 
timieutos amistoaos que en toda ooasiou ha demostrado á Venezu.,.Ja el Gobierno de ........... y el 
laudable objet,, á que se encamina esta soliciti,d del Poder Ejecutivo le inducen á pensar que, ac
cediendo á ella, obrará su Señoría conforme á loa fines de su mision y al interes que personalmen
te ha tomado siempre para impedir todo cambio desfavorable en las buenas relaciouea de ambos 
pain■. 

ReiLera el lnfraesorito con este motiro á Su Señoría la■ protestas de ■u conaideracion dis-
• tinguida. 

Simon Plána.. 
Se pasó á loa Señorea: 
Fraacisoo de Veiman1, Encargado de Negocios de Francia. 
Doctor José María Rójas Garrido, Eucargado de Negocios de la Nueva Granada. 
Señor J. Riddel, CónsuJ General de S. M. Británica, 
Al señor Fernando de la Vera é Isla, Encargado de Negocio■ de S.M. Católica; con ea

ta diferencia: que en lugar de "otros paises" dice "españolea," y eo lugar de " como 1111 lea ha re
coftleadado por la respectiva Lepcion," dice " como 1111 lo ha recomendado esa Lepcion," 



DE RELACIONES EXTERIORES. 

( Tradaccion.) 

LltOAOION y CONIULADO Gltl(lillAL DB PllAll'OIA en VICKBZITIILA, 

Nrtmero 222. 
Cartc1111, 30 de Junio de 1853. 
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El infralll!Crito, Enoa~do de Negocioa de S.M. el Empendor de loe Franc-, no reci• 
bió huta ayer la nota fecha 20 de este mea, en que Su Señoria el Señor Secretario de Estado y 
Relaciones Exteriores le hace el honor de anunciarle que entre loa medioa que loa venll'lolanoe 
pertenecientes al partido vencido emplean para 1ulltrae1'8e del cumplimiento de loe deberllll que )1111 

impone la Cooatitncion, de e1tar prontoe en todo tiempo '- llllrvir y defender , la petria, debe c
tal'8e el subterfugio de 11111 enagenacionea simuladas, y que 16 ponen de concierto con loe extrange
roe á quienes loe tratado■ eximen de ciertas contribuciones, ■oponiendo que lee han tr1111puado el do
minio de ■ua cOIIIUI, principalmente de sus caballeri1111, y alegando que son de propi,idad extrange¡a, 
para libertarlae de ciertoe gravámenes que laa afectan ; que aemejantee prtcticas embarazan el 
cumplimiento de órdenes ejecutivas: y que el Gobierno de Ve11ezuela no debia esperar que loe ciu• 
ciudadanoe de otroe paise1 abusa■en en tauto grado de 1u■ privilegio■, que quisieeeu extenderloe '
individuoe que, negando ■ua recursos al Gobierno, no ae proponen otra con que 111egW'lll', ■i fuera 
posible, el triunfo de las f1accionee. 

Aunque el infraeeorito no ha teuido huta hoi couocimiento de semejantes trato■, 118 apre
surar'- á corresponder t la excitaoiou que le ha hecho en eeta• cirouustanciu S. E. el Poder Eje
cutivo, y , continuar, insistiendo en eete punto, lae instrucciouee que ya ha dado '- sus naoionale1, 
10bre la conducta qne deben guardar en presencia de los aconteoimientoe que 18 han verificado en 
la Repóblica ; y con este fin, cousideraudo que el medio maa breve de publicidad ea el de la Gace
ta oficial, tiene el honor de remitir á en Señoria una circular que dirige á los Vice-cónsules y 
Agentes consulares de so depeudencia, euplicando al Señor Ministro 18 sirva dar órdenllll para que 
18 inserte en el mae próximo n11mero de la Gaceta de Gobierno, 

Aprovecha eeta ooasion para renovar , BU Señoria lae protestas de au consideraoion dimo-
guida. 

Franfioia de Veimlll'I, 
A BU Señoría el señor Simon Phinas, 

Secretario de Estado y Relaciones Exteriores. 

( Traduocion.) 

LEGACION IMPERIAL DE FRANCIA EN VENEWELA. 

A lo• ffiioru Vice-c6mulu y .Agentt• co111Ularu dt Francia. 

Caráou 30 de Junio de 1853. 
Señores: 

Su Señoría el aefior Secretario de Eetado y Relacione■ Exteriores de Venezuela, por dr• 
den de S. E. el Presidente de la Rep11blioa, ha pue■to en mi conocimiento, con fecha ~ de elle 
m•, que alguDflB oiadadauoe v'enezolano■, con el fin de su1traerae de 11111 obligaciones que IN im• • 
ponen lu circunstancias presentes, simulan ventas, y perticularmente ventas de oaballeri1111, li ez. 
trangeroe li quiene11 lo■ tratadoe con 1111 Gobierno■ eximen de la carga de sometene , oiertu re
quisicionea e~ loe tiempoe de guerra exterior ó interior ; y 10 Señoria invocando t un tiempo el e■-
pfritn de nueltroa tratadoe, la lealtad que debe presidir por una y otra parte li 1111 cnmplirniento, 
ur lomo 11111 relacioDflB amigable• del Gobierno de S M. Imperial gon el Gobierno de Vene11:nela, • 
me ha excitado, inspirar li lo■ nacionales franoeees la imparcialidad y la aircnmpeccion que lea cor• 
responden en tales cuo■• 

Ya he tenido el honor de invitar ii U. muchae veces t recomendar insta11temente hnh
troe naoiODalea, en nombre de 111 mismo interee y de nuestras buena■ relaciones con el Go
bierno de Veneznela, , qae oblervaeen la IDllll extricta neutralidad en lo■ llllllntoe di e■te pu, 

' 
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Correapondiendo, como ea de mi deber, 4 la ezaitacio11 qae me ha hecbe el Gobierno de la ltepd
blica de Vennaela, renuevo t UU, eatu recomendacionea para qae lu trumitan t aqaelb nacio
nalN franceaea que reaideu en el circnito de la provincia en qne UU. ejercen I• faacioMa coma• 
la1'811 ; y hago hincapié en el punto indicado por •n Soñoria el BOllor Secretarle d. Eatado y Rela
cionea E.i:teriore, en ■u nota precitada, pidiendo 4 UU. que adviertaa en general t 101 reaidentea 
franceaea t qué inconnnientea se e1pondrian ,i (aunque utoi diáante do BOponerlo,) ya por IOD• 

timientoa de amietad, ya por iutore1 IO preatuen t frandea -jantes, cuando llegase t probane 
léplmente la realidad de elloa ; y cateto en todo cuo N apartarían de 8UI debe1'811 y d
riaa laa mime del Gobierno del Emperador li violentaND Mf tratados que tienen por objeto uep• 
rar prantiu t loa cindadanoa de amball nacionea, pero nanea amtraer 4 loa nacionalee de 1lllO ele 
loa eal,adoa ooatratantea de Ju oblipcionea qne lea impone la forma de au Gobienio. 

Beci'ban U U. Niion11, la aegnridad de mi couideracion cliatingnida. 
El C6anl General y Eaoarpdo de Ne,ociN de S. H. el Emperador, 

• 

Ndmero 30. 

Baron Fran9Qil de Veimara. 

( Tradaccion.) 

CONSULADO GENERAL BRITANICO, 

Cartcu Junio 30 de 1853. 

El iufraeacrito, Có118111 General Brittnico interino, ha recibido hoi la nota que con fecha de 
SO del corriente le hiao el honor de dirigirle el Seil.or Simon Pl4nu, Secretario de Estado y Rela
cioaea Ezteriorea de Veneauela, previniéndole de órden de S. E. el Preaidente de la Repllblica, de 
la pr4ctica que ae CnMI eziate entre ciudadanoa de Veuezuela pertenecieutea al partido revolucio
nario, de hacer falau enagenacionea de - bieaea en favor de eztrangeroa con el fin de impedir 
qne - tomadoa para el DIO del Eetado, y de obtener que 11e lea dispeDIO la pro4eccion qne por 
tratado IO debe 4 loa bienea bona fide de loa utrangeroa en Venezuela; y pidiendo ademu al Íll• 

fraNCrito que ezcite 4 loa adbditoa brit4nicoa reaidentea en Venezuela t ablteuene de talea trata. 
El i11írae11Crito, conaiderando tal conducta como altamente reprenaibh, y de1honron, ten

drt mucho guato en acceder á los d-09 del Gobierno de Venezuela en eate reapecto, empleudo 
&odoa lOII medicJe adecuad09 para indicar 4 loa adbditoa briUuicoa re1identea en Venezuela lu -
-neociu 4 qne ine,1tableme11te ■e 911pc1adrtn, oometiendo tan groaero abulo de 109 privile¡iaa qae 
lea ooacede el tratado. • 

El infra811Cl'Íto aprovecha eat& oportaniclad pu& renovar al Seil.or Pl4nu Ju aepridllllea de 
• oollllilleraeloa diatlngnida. 

1. Riddel. 
8.aor SimoD Pl4nu, 

Secretario de Eltado y Relacione■ Ezteri- de Venezuela. 

LEGACION GRANADINA EN VENEZUELA. 

Cu4cu 24 ele 1alio ele 1863 . 

El Encupdo de Negoci09 de la Nana Granada &iene el honor de manir.&ar al u_,.. 
ble aeior Simon 1'14nas, Secretario de Relaclooea Ezteriorea del Gobierno de Venouela, que no 
había dado reapueata á ft nota de !iO de JDDio dltimo, en virtud de lo connnido con Sa Seiioria 
en una coaferencia verbal; PI'° habiendo •bido tntea de ayer que ■11 SeiJ.oria•deaea aiempd, IHl& 

• ao11te1tacion,·e1 inf,-rito 11e ap1'811Ur& t darla, ac-ndo recibo , 1111 Seiiorla de la ezpreeada DO• 

ia. No ha llegado t conocimiento del iofra811Cl'Íto que loa granadi- reaidenlea en Veneauela eje
citen ninguno de loa hechoa referid09 en ella : mui al contrario 111 Señoria ta,o la bondad de ma• 
nlf"ellar al que 1ncribe en la conferencia iadicada, que el Gebierno de V eaesaela DO tenia queJa al• 
pna de loa pnadinoa Nllidentea u el territorio de uta Repllblica. 
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Pero d-ndo la Legacion dar una prueba mu de ■ua bueno■ oficio■ reapecto de la .Admi
niaiuaclon de Venezuela, y del intere■ que le anima de cultivar las buenu relaciones que felizmen
te exiaten entre lo■ do■ paillea, ■nuucia á Su Señoria que encargará de nuevo á lo■ granadino■ 
el puntual cumplimiento de las leye■ del pais, y en loa aace&OII políticos, la mu completa pre■cm• 
dencia, á fin de que el Gobierno de ■u Señoria continne, como basta ahora, satisfecho de la 00D• 

docta neutral que ello■ obaeirvan. 
Llenando aa( cumplidamente loe dee- del Gobierno de Venezuela, el infrucrito reitera al 

Honorable Señor Plánaa las proteetaa de 10 con1ideracion dilltinguida. 

J. M. Rój,u Gamdo. 
Honorable Señor Simon Plána1, 

Secretario de Relaciones Ezterioree del Gobierno de Venezuela. 

N. 9. 
JOSE GREGORIO MONAGAS, 

Pruiderite de la Repihlica de V ene.ne/a 4". 4". 4". 

CONSIDERANDO : 

• 

l 9 Que lo■ pocc,e descontento■ que ae han ■ublevado ea alguuoa canto11e■ de la prOTútcia 
de Cumaná contra el Gobierno con■titucional de la RepGblica, no tienen ni pned811 tener loe den-
choa que son propio■ de loe Estadoa. . 

ll 9 Que .-mismoe iudivlduoa han logrado apoderane por ■orpl'Nla de baque■ pertenecien
tes á 111 Naciou ó á particulares, y sin duda loe habrán armado en guerra pala cometer en el mar 
toda clase de depredacione■ contra nacionales y extrangeroe. 

3 9 Que no intentando loa faccio■oa mu que trastornar el órden establecido, oponiámt- á 
la voluntad bien manifieo,ta de la iumeusa mayoria de loe venezolano■ que, I.Sjo■ de imitar aa ejem. 
plo, corre á prestar al legftimo Gobierno au decidida cooperacion pala destruirl011, no deben aer con
liderado■ a~uello■ buque■ como nacionalea, ni le■ ea lícito enarbolar el pabellon de la RepGblioa. 

4 9 Que la goleta de guerra "General Bolívar," cometiendo la mu eecandalo■a traicion, ha 
burlado la confiaua del Gobierno y desertado, con todo lo que iba en ella, al partido de loa rebelde■• 

5 9 Que, aegun la ordenanza de cono vigente, e■tán igualado■ loa leva11tad011 con loe pira
ta•, ■iendo buena p~ lo■ buques que ■e tomen ti. uno■ y otro■ con cuanto ■e le■ aprehenda. 

6 P Que es conveniente provenir al comercio nacional y al eztrangero de 1u resultas 1111e 
■e acarrearla, haciendo u■o da lo■ baquea de lo■ inaarrecto■• 

DSOUTO: 

Art. I P Lo■ buques qua tengan los faccio■OII de la provincia de Cnmad y toda■ tu per
aonu que ■e hallen á bordo de ello■, serán conliderado■ y castigado■ como piratas. 

Art. 2 P Pueden por tanto dichoe buques y penona ■er perseguido■ y capturado■, coa to
do■ lo■ efectOII que existan en ell011, por buq11e11 p11blico■, ó privado■ amiadoe en cono, bien perte• 
nesoan á Venezuela, bien á caalquiera otra Naoion. 

Art. • 3 P En cuo que el apreeamiento ■e verifique por bnq- pGbliCOII extrangel'OI ó por 
conari011, no reclamará el Gobierno ningun derecho á lu presu, pues todo, m.Sno■ el armamento, 
aert para lo■ captol'H. 

Art. 4 P Loa nacionales ó eztrangel'OI que en couaecuencTa de este decreto quieran armll'• 
conario■, lo solicitarán con arreglo á la ordenann de corso vigente, expedida en 2i de Marso 
de 1822. • 

Art. 5 P El Secretario de Eetado en lo■ De■pachoa del Interior, JUllticia y Relacione■ Ex
terioree queda encargado de la ejecucioa del preaente decreto. 

.. 
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(8 MEMORIA 

Dado, firmado de mano, 1ellado con el aello del Poder Ejecutivo y refrendado por el Secre
tario de Eitado en loe Despach01 del Interior, Justicia y Relaciones Exteriores, en Carteas á 30 
de Junio de Ie53, afio 24 de la ley 43 de la iodependencia,-J. G . .llf'onágaa.-Por S. E.-EI Se• 
cretario de Eatado en 1011 Despachos del Interior, Justicia y Relaciones Exteriores, .Simon PláfllU. 

811:l'UBLICA DE Vll:Nll:ZUll:LA. 

Circular, 
Deapacho de Relaciones Exteriorea, Cartea■, Julio 10 de 1853. 

Seflor. 
Tengo el honor de comunicar t V. E., de órden del Exmo. Seflor Presidente de la Repd• 

blica, copia de un decreto que expidió en 30 del mee dltimo, declarando piratas t l'lll buques que 
ae han robado 101 inaurrect01 de la provincia de Comaot, y la■ pereonu que ee hallen t so bordo, 
por loe julltoe motivoe que ali{ se enumeran. El objeto que ee propone el Gobierno con este paso ea, 
no'°'º prevenir t V. E. de la autorizacion que se ha concedido á loe buques pdblicoe de otros Ee
tadoe, y t loe particulares que quieran armarse en corso en Venezuela, sino tambien cerciorar por 
eete medio'- V. E. de que eemej1111tee naves ni pueden calificane de nacionales, ni hacer el comer
cio, ni mucho mén01 acudir t puertos extrangeroe en solicitud de armas y otro. elementoe de gue
rra con qae favorecer la ■edicion. En efecto, aunque esta co111tituyera una guerra civil, de lo que 
dista mucho, en tal cuo el deber de loe otroM Estadoe seria mantenerse neutrales 1111 la contienda ; 
mu no auxiliar '- loe rebeldea. Con mayor razon pne11 lee incumbinl. eeta obligeciou trat.tndoee 80• 

lo del levantamiento de una fracciou pequeñísima de la Repdblica que, habiénd088 apoderado de 
pocu nav81, ha comenzado t cometer acto■ universalmente reputados pirtticoe, 1io moetrar la me
nor con■ideracioo t 101 pabellonea extrangPros que cubrían lu propiedades, objeto de ■ua depreda
cione■. 

!in conaecueneia e■pera mi Gobierno de las amiatOIU relaciones exiatente■ entre amboe pal
-• que V. E. acogen!. favorablemente la justa aolicitud aqal' consignada. 

Aprovecho la ocaaion de ofreoer '- V. E. lu proteltaB de mi diatin¡aida con■ideracion, 

Se puó t lo■ Excelentfsimoe eeñorea: 

Gobernador de Curazao y ■ns dependenciu. 
Gobernador de Santómas, 
Godernador de Trinidad, 
Gobernador de Martinica, 
Gobernador de Granada. 
Gobernador de Antigua, 
Capitan General de Puerto-Rico, 
Capitan General de Cuba. 
Mini■tro de Relacion81 Exteriorea de la Repdblica Dominicana. 
Miniatro de Relacion81 Exteriore■ del Imperio de Haití. 
Gobernador de Jamaica. 
Gobernador de Gaadalupe. 

llUUBLICA DII: VBNll:ZVll:LA, 

Deepacho de Relacione■ Exteriorea, 

Simon Plá.nu. 

Cartea, Julio 10 de 1858. 
Sei'lo>r, 

• Acompaño '- U. un ejer,¡iplar del ndmero 20 del Boletín Oficial, dontle corre impreso e1 de• 
creto que declara piratu loe buques de lo■ inslU'l'flCtoa de Cumant y Ju pereonu que ae hallen , 
bordo de elloa. Como el objeto de tal medida 81 atraer, por medio del inter81 de lu preaas, toda 
clate de penecucione■ ■obre IOI facci0808, U. cuid&R de darle la mayor publicidad poeible, é impo
ni6nd- del oficio que ■obre el particular dirijo al eeilor Gobernador de eea lila, y que cerrado 
pondn. U. en - manoa, procurart obtener que obre en annonia con Ju miras del Poder Ejecutivo, 
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y que en ningun Cll80, ni aun dE111J>U88 de derrotados, continnen loe rebelde,, 1i llegaren á aportar 
á esa colonia, con medios de aeguir dañando á la Repllblica. 

Soi de U. atento servidor. Simou Plánas. 

P111111do 
A loe ■eñorea: 
J. A. Je■urun, Agente confidencial en Curazao. 
P. C. Gellinean, Agente confidencial en Santómas. 
J. Giwreppi, CóDBul en Trinidad. 
Samuel Cockbum, Cónsul en Granada. 
R. L. Humphrya, Cónsul en Antigua. 
J. Garcia del Rio, Cónsul en Jamaica. 

RIIPOILICA DI: VENIIZUELA. 

• 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Carác1111, Julio 10 de 1853. 

El iufraest'rito Secretario de Estado del Despacho de Relaciones Exteriorea de Venezuela, tie• 
ne el honor de acompailar al señor ....... un ejemplar del nllmero 20 del Boletiu Oficial, donde cor-
re impl'f'eo el decreto expedido por el Gobierno en 30 del mee anterior, declarando pirata~, por los 
justificados motivos que alll se l'Xpresan, los buques de que se han apoderado loe insurrectos de Cu
maná y las personns que se encuentren t bordo de ellos. El objeto que se propone el Poder Ejecu• 
tivo con este paso, es no solo iuformu al Gobierno de ......... de la autorizacion que se ha conce-
dido á los buques pllblicos de otros Estados y d. los particulares que quieran armuree en corso e-u 
Venezuela, siuo tambien cerciorar por pste medio, especialmente d. las autoridades de laa colo-
nias ............ de las Antillus, (de los puertos de loe Estados Unido.) (de los puertos Gra-
nadinos del Atld.ntico) de que semejantes naves de los levantados ni pueden calificante de na
cionales, ni hacer el comercio, ni mucho ménos acudir á puerloa extrangeros en aolicitud de armas 
y otros elementos de guerra con que favorecer la sedicion. En efecto, aunque esta conatituyese 
una venladera guerra civil, de lo que dieta mucho, en tal caso el deber de los otros Estados seria 
mantenerse neutrales en 111 contienda ; mas de ninguna manera auxiliará los rebeldes Con mayor 
razon pnes les incumbirá esta obligacion, tratándose solo del )evantamiooto de una fraccio11 peque
ñíaima de la Repllblica qut>, habiendo sorprendido algunos buques, ha comenzado d. cometer nctoa 
univel'l!almpte reputados piráticoe, sin mostrar el menor respeto d. los pabellones exlrangeros que 
cubrian las propiedades, objeto de su1 depredaciones. 

Esperando de lae amistosas relacione• existentes entre ambos paises que el señor ........ aco-
je1á favorablemente la justa solicitud aquf consignada, le reitera el infraescrito Ju protestas de mi 
co,11ideracion diatingnida. 

Simon Plánas. 
Se puó á loe señores. 

F, de Veimare, Encargado de Negocios de S. M. el Emperador de loe Franceses. 
F, de la Vera é Isla, Encargado de Nflgocioe de S. M.C. 
J. Riddel, Cónsul General de S, M. B. 
J. N. Steele, Encargado de Negocios de los Estados Unidos. 
Dr. José M. Rójas Garrido, Encargado de Ne¡ociOII de la Nueva Granada. 

(Tradnccion.} 

• LIIGACJON DI: LOS 11:STADOB UNIDOS. 

Caracas, Julio 21 de 1853, 
Ho~orable señor Simon Plánas, • 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
El infraescrito Encargado de N!'gocios de loe Estados Unidos, tuvo el honor de recibir •yer 

tarde la nota del señor Plánas, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, fecha JO del cor
riente y acompañada de un ejemplar del nlimero 20 del Boletin Oficial, que contiene el decreto t!ol 

4 
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llO MEMORIA 

Gobierno de Venezuela, qae declara que ae oolllliderarán pira&a• loa baque■ de IGa U18111T11Cl08 de 
Cama.ni &.. &. &. 

El que amaeribe trumitir4 deade lugo , n Gobierno copia de la nota del aeilor Pltnu, jun
tamente con el Boletin iuclUIIO en ella. 

Aprovecha la ocuiou de renovar al aeilor Pliuu la 1;i¡uridad de BU 00111icleracion dilltiD
pida. 

1. Nevett Steele • 

.L.IOAClOl'I OJLAl'IADllU .EII VPEZUJ:LA. 

Car,cu, 28 de Jallo de 1853, 
Ayer tuvo el honor el infrae1crito Encargado de Negocioe de la Nueva Granada, de reci 

birla comnuicacion del Houorable 1eilor Simou Plá11u, Secretario de Relacione■ Exterioree del Go
bieq¡o de Venezuela de 10 del preeeate, con el Boletín Oficial ullmero 20 que le acompaila, ma
nifeatándole que eu él corre impm,o el decreto expedido por el Gobierno en 30 del mee anterior 
declarando piratu por Jo■ juetificadoe motivo■ que all{ 18 e:a:preran, loe buque■ de que ae han apo
derado IOII iaeurrectoe de Cumani, y Ju penonu que ae encuentreu i bordo de elloe, de lo cual que
da impuesta la úgacion, como ta111bien de que el objeto que ae propone el Poder Ejecutivo con 
eete paso, e• no solo informar al Gobierno de la Nueva Granada de la autori:uoion que ae ha coa
cedido , loe boquee pl1blicoe de otroe Eatado1, y , loe particulares qi;e quieran arman,e en cono en 
VeonE>zn~la, sino tambieu cerciorar por eete medio, especialmente , Ju antoridadea de loe puerlOII 
¡ram.diuos del Atlántico, de qut'I 1emejautn uavea de los levantados ui pueden cali6carae de nacio
nale11, ui hacer el comercio, ni mucho méuoa acudir , puert011 extrangerOB en solicitud de armu y 
otro1 elementoa de guerra cou que favorecer la 1ediciou. 

El infraeecrito ofrece 6. su Señoría dar cuenta á su Gobierno, en el próximo correo, con co
pia de la expresada nota, para que ae hagan Ju preve11cione1 neceeariu 11. 6n de que las autorida
dee reepectivu, llegado el c■10, obren con aurglo al Derecho internacional, y teniendo e11 cuenta 
los d- expreeudoa por el Gobier110 de ■u Seiloria, y Ju linceras relacione• de amiatad que, por 
fortuna, exiate11 eutre loe dos pail88, 

El infraet1erito renueva al Honorable 11C1ior Plánaa lu aeguridade11 de an dietinguido aprecio 
y elevada e■üma. 

J. M. R6jiu Garrido, 
lL Señor Simoo Pláau, Secretario de Relaciones Exteriorea del Gobierno de Venezuela . 

(Traduccion,) 

CONIUIJ.DO 01!1'111:IUL BRITAl'IJCO, 

Nl1mero39. 

. 

Caricu Agoeto 25 de 1853. 
El infraeacrito, Cón■ul General Brit,nico interino, manifeetó •n eu nota nllmero 33 de 27 

del mea llltimo, conteetaciou , la que le dirijió el eelior Simon Plá11u, Secretario de Eatado y Re
lacionee Exteriores de Veuezuela en 10 d11l mismo mes, que el Gobierno de Venezuela podría d
oan■ar aepro en que á )OB inaurrectOB uo 18 permitiría , sabiendas armar BUB boquee en IOB puerta■ 
de ninguna p011e•ion Británica, ni l!evar al cabo desde alU eue delignioe de tralltornar el Gobierno 
oonatitucional y establecido de Venezuela . 

En confirmacion de - a1erto el abajo firmado tienf' el honor de trumitir al ■eñor Simon 
Pt,nu, copia de un deapacho que acaba de recibir del ■eñor W. M. G. Colebrok", Gobernador de 
lu l11lu Británicu de Barloveuto, en reepueata i una comunicacion que le1 puó el ini.,eecrito en 
22 del mee puado, remitiendo , S. E. traduocion de la predicha uo&a del 1efior Phl11u ; despa
cho r.11 que el seilor Gobernador hace saber al infraescrito, que no ■e permitir4 á los iDBurgeiltel 

• armar boquea eu I• puertoe de \quellu lalu. 
El infraet1erito aprovecha la ocaaion de renovar al reilor Plánu laa protextu de ~a diatin• 

pi4a collllideracion, 
J. RitUeL 

Seilor Simon Pllt.nae, Secretario de Eatado y Relaciones Exteriore■ de Venezuela-
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(Traduccion.) 
Copia. 

J8LAII DS HllLOT.llffO. 

Seilor. 
Barbada, Agosto 10 de 1853. 

Hé tenido el honor de recibir la cuta de US. de 22 del mes puado, con que me trasmitid 
traduccion de una nota que US. habia recibido del 1eñor Ministro de Relaciones Exteriol'ell de Ve• 
uezuela con un Boletin Oficial qae declara piratas loe buquea de loa iuaarrectoa de Cumant. 

En respuesta 11. la oomunicacion de US., puede bastar de mi parte trasmitir á US. la sega• 
rielad de que no ., permitirá á loe inaurreotoa armar baquea en .tas l■lu. 

Señor J. ru.idel, &. &. &. 
&i f. W. 111. O. Cokbroke. 

(Traduooion.} • 
COIIBUL.f.DO DS YEN&ZUEU. 

Granada, Agosto 15 de 1853. 
Señor. 
Tengo el honor de uiaar al. V. E. recibo de 111 oficio de 10 de Julio 11ltimo, que acompailó 

una comunicacion para el seilor Gobernador de esta Isla, y tambien ejemplares del Boletín Ofi
cial donde eatá el decreto del Gobierno, que der.lara pirataa á loe rebeldes de Camaná. 

He remitido lu oomuoicaciooea de V. E al señor Gobernador y dado debida publicidad al 
Decreto, y celebro añadir qne Su Excelencia muestra todo deseo de obrar eu armonía con loa del 
Excelentísimo Señor Presidente de la Repl1blica. En realidad, niogun auxilio podria darse aqnf á 
loa inanrrectoa, pues no es dable conseguir en esta Isla pólvora, balas ui ningon otro elemeato de 
guerra. 

Soi&. 
8innuel Cockbum. 

Excmo eeñor Simon Pld.nu, Secretario de Estado y Relacionea Exteriore tde Veanuela. 

GOBIERNOS. 

CUITAIIU OSll&JlAL J>S LA IIL.\ DS PIJSaTO•JllOO. 

E:11:celentfaimo Señor. 
He recibido el deapacho que con Cecha 10 de Julio 11ltimo se ha aervido V. E. dlrijirme, aú 

como el Decreto expedido por el aeñor Presidente de esa Ropl1blica en 30 de de Junio anterior, re
lativo á las turbulencias que han tenido lagar en la provincia de Cnmauá, y á las proYidencia1 dic. 
ladas para reprimir á loa ciudadanoa que se han 1ublevado contra el Gobierno conllituido. 

Deploro cordialmente lu escisiones que hau teuido lugar y que han perturbado la paz de la 
República, en cuyo concepto y cumpliendo por mi parte fielmente el eapfritu del tratado que ella 
y la Espada han celebrado entre ei, put'de V. E. asegurar á 1u Gobierno que obrare siempre coia 
la mas extricla neutralidad cuando arriben á esta Isla de mi maudo boquea de esa procedencia ; 
pero que si llegase el oa...o, como ■e ha dicho pl1blica1neute en estos diu, de qua loe iuaurrectos 
vinieren á solicitar en este país armas ó pertrechoa de gnerra, serán de todo punto deaatendidoe 
eu 1111 deeeOI y 110 se let C..cilitaní medio alguno cou que poder hacerlo 

Respecto de lo demas V. E. comprenderal. que no c•t4 en mis Cacultadea el obrar de otra ma
neril IÍD recibir ánte1 órdenes de mi Gobierno, , quieu trumito eatoa particulare1 para la reaolucion 
que tenga por conveniente ; permitiéndome V. E. le reoomieude, ei asegurar de unevo á S. E. el • 
Señor Preeidente de la R1epliblica que esta neutralidad en que el deber me acouaeja circunaeribirme 
reepecto de loa diaturbiC1e interiores de ella, envu1elve , la vez la mu completa confianza en que ni 
por mi parti,, ni por la de 1011 habitantes de eata Jala de mi mondo, recibiral.n menoecabo ni daño al
go,10 el Gobierno ni los iutereaes pllblicos de ese paiH. 

.. 
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Al manifestar á V, E. cuanto dejo expuesto por Cllllteatacion á au referido Despacho, le ru
go tambien ae sirva admitir las eeguridades de mi mu distinguida cousideracion. 

Puerto-Rico, 5 de Setiembre de 1853. 
Fernand, de Nurzagarag. 

Excelentíaimo Señor Ministro de Relaciones Exteriorea de la Repll.blica de Venezuela. 

('frad11ccioa.) 

GOBISRl'IO DS GUADALUPE Y BUS DJ:PSNDSNCIAS, 

Número 179. 
Ballll8ler~, 6 de Octubre de 1853. 

• Sei!or Ministro. 
He recibido el oficio con que V. E, me hizo el honor de dirigirme una ampliacion del deCTB

to expedido en 30 de Junio ll.ltimo, por el Presidente de la Repll.blica de Vene:iuela, contra cierto 
nll.mero de insurrectos de la provincia de Cnmaoll, quienes despues de haberae robado en los puer
tos buques pertenecientes á particularee ó II la Repllblica ejercian en el mar actos de pirateria, ein 
diatiucion de pabellon. 

Me he apresurado ti. pouer en noticia del comercio fraoces de Guadalupe y su• dependen
cias, el Decreto del Excelentísimo señor Presidente de la Repllblica de Venezuela, y he dudo in► 
trucciones á loe Comandantes de los buques de la marina imperial empleados en la exteusion de mi 
Gobierno, para que visiten toda nave sospechosa que encuentren, protejan en caso necesario Ju 
embarcaciones del comercio trances ó exlraugero, y obren eon el rigor del derecho de gentes rea
pecto II todos los piratas que hallen en el mar, 

Suplico 11 V. E. que acepte la expresion de mi consideracion distinguida. 
El Gobernador de Guadalupe y sus dependencias. 

N. Vaillant. 

Excelentísimo Señor Ministro de Estado en los Despachos del Interior, Justicia y Relaci9-
DBI Exteriores de Venezuela. 

• 

N. 10. 

PRESUPUESTO 
De lo, gastos del Despacho d( Relaciones Exteriores en el alto ecunúmico prózimo. 

Un Jefe de seccion oficial mayor .............. _ .................. 8 
Dos iden á $ 1.400 cada uno .... ____ ........................... . 

2.000 
2.800 
2.400 Tres oficiales de número á 8 800 cada uno .. • ... _ ........ ____ ..... . 

Para gastos de escritorio .. _ ..................... _ ............. _ . 
Para gastos diplomáticos ............... _ ....................... ~ 

• 

-···-• 

300 
65.000 

$ 62.300 
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CUADRO J.• 

De )~ Agentes Diplomáticos y Consulares de Venezuela 
EN.PAISEI EXTR.&.NGER08. 

Seilor Antonio Lcocndio Gu1m1n, EnYiado Enninrdinario y Mini■tro Plenipotenciario 
en las Repúblicas del Peró, Bolivia., Chile y la Confedcracion Argentina, 

Señor Licenciado Lucio Pulido, Enviado Eúraordimirio y Mini■tro Plenipoteociarlo en 
Francia y la Gran Bretaña. 

Seil.or Jo,,é Gl't'gorio Villafaie, llini.tro Plenipotenciario eo Nueva Granada. 
Seilor Joan Criñtomo Hartado, Encargado de Nepcioe en E■paia. 

Señor Ramon A:a:;puróa, Enoarg•do ele Negocim on loa E■tadoa Unidos ele Ameriui. 
Señor Doctor Luia Splieth, .A¡ente Con&dencial en Rema. . 

EN NUEVA GRANADA. 

Seilor Domingo Pére:& y Pérez • Cón■ul en C4cuta. 

EN EL ECUADOR. 

Señor Vicente Ramon Roca . Cón1ul en Guayaquil, 

EN ELPERU, 

Señor Coronel Androe Mari& Alvarez. C'-ón1ul eo Lima. 

EN MtJico. 
Seilor Narcíeo de Fnnciaco Martin • Cónsul en la capital de Méjico. 

EN LOS ESTADOS-UNIDOS. 

8eilor ldeneral Joeé Ave:&Z&D& 
" JOlé Keefe. • . 
" Simon Bolivar D. Danela 
" Silas Gore Whitnoy . 

Señor Fabian Gogona , 
" Jorge William Brinkerhoff' 
" Pedro Calderon • . . . 
" Francisco MonteYcrde 

Cónsul en Nueva York. 
Cdn■ul en Filadelfia. 
Cónaul en &ltimoPe. 
Cónaul en Bóston. 

EN ESPAÑ~. 

Consul en Santiago de Cuba. 
Cónsul en Matanzaa' ( hla de Cuba.) 
Cónaul en Puerto-Rico. 
Cónsul en Santa Cruz de Tenerile. 
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" Santiago Siiñez . 
Gabriel Fronty . • 

" Manuel Sánchez de Quirm 

Cónsul en Palma (Isla mayorca do las Baleare~) )., 
Cónau: en Mahon. (lela mcnorc.& do la■ Baleares) 
Cónsul en Málngu. ~ 

" Miguel de Francisco Martín 
" Mariano FIRquer . • 
" Joeé M. de Franciseo .Martin. 
" G¡briel Amérigo • • 
" José Maria Ldpc:& l.>dri¡a , 
" Eiequiel UrigQen 

Cónsul en Cádiz. 
C'-0nsnl en Barcelona. 
Cóuaul en Sevilla. 
Cónsul en Valcnci•. 
Cónsul en S•nlander. 
Cdn1ul en Bilbao. 

... 



• 

• 

• 

MEMORIA 

EN INGLATERRA. 

Señor Jaime Milligao. 
" Guillermo Wataon 
" Alfredo Fox • 
" Juan Fergua■on. 
" Jollé García del Rio 
" José Giuaeppi . 
" Samuel Cockburn 

Cónsul en L1ndree. 
Cóneul en Liverpol. 
C'.óneul en Falmouth. 
Cónsul en Belfa•!. ( Irlanda.) 
Cónsul en Jamaica. 
Cónsul en Trinidad. 
Cóneul en Granada. 
Cón■ul en Santa Lucia. 
Cónsul en Antigua. 
Cónaul en Barbdda. 

" Franciaco Louatau . . 
" Roberto Lietoo Humphrya. 
" Henrique M. Clbcry . . 
" Alejandro Sbefield ( aueonte.) 
" Bernardo Rei1 ( interino.) . 
" Emilio Nolling. 

~ Cón1ul en Demerara. 

doo.u1 eu Maocheeter. 

Señor Federico Cbartier 
" Julio Thirion . 
" Cé!lllr Maupetit. . 
.. Conde Estevan Escnlon 

EN FRANCIA. 

• Cónaul en Bor~ 
Cón■ul en Paria. 
Cóoaul en el H~vre. 
Cónsul en Marsella. 

EN LAS CIUDADES ANSEÁTICAS. 

Señor H. G. Strobm 
" Luia Glockler • 

Señor IL H. Eggera . 
" Cárloe Hurtzig • 

Señor Jo1COb A. Jeauron 
" H. V. RyckevorlBl 

Seiior Diooicio De¡ola 

Seiior J. D. Winckelman . 

. Cónsul en Brémen. 

. Cóneul en Hamborgo. 

EN DINAMARCA. 

. Cóneul en Altona. 

. Cóoeul en Saotómu. 

EN LOS PAISES BAJOS. 

. Agente confidencial y comercial en Curazao. 
. Coo■ul en Rotterdam. 

EN CERDEÑA. 

• Cón■ul eu Géooft. 

EN BÉLJICA. 

• Cónsul en Amberea. 

CUADRO II. 
De IOI Agentes DiplomUieoa y Con1nlare1 de Naeionea Extra11geru 

Re■icleates en Venezuela • 

CUERPO DIPLOMÁTICO. 

Señor Comendador Miguel Maria Liaboe, Miniatro Reaidente de S. M. el Em'¡,endor 
del Bruil (au■eote,) 

Caballero FraocillOO Adolfo Loeve de Veimal'8, Encargado de No¡ocios y Cóo■ul Geae-e 
ni de S. M. el Emperador de loe Franceaee . 



DE RELACIONES EXTERIORES. 

tffllffliffiiffllmfffl 
Canciller de la Legacion, aeñor Adolfo Tourreil. 
Señor J. Nevet Stecle, Encargado de Negocios de loa Estados Unid01 de América (au-

sente.) • 
Honorable Señor Doctor José lfaria Róju Garrido, Encargado de Negocioa de la Nue

va Granada. 
Señor Don Fernando de la Vera é Isla, Encargado de Negocioa y Cónsul General de 

S. M.C. 
Honorable Señor Ricardo Bingham, Encargad• de Negocioa de S. M. B. 

CÓNSULES GENERALES. 

Señor Reinhard Franoi■oo de La111berge, Cónaul General de S. M. el Reí de lo■ Paiae1-
Baj01. 

Señor C. D. Sll'ohm, Cón1ul General de Brémen en la Guaira. 
SeAor Antonio Dallacoeta, Cónaul General de S. M. el Rei de Suecia y Noruega. 

AGENTES CONSULARES. 

DE LA NUEVA GRANADA. 

Señor J. N. Santana . . . Cónsul en Maraoaibo-
" JOllé Aguatln Navarro • Cónsul en Sil.o Antonio del T,chir■. 

DEL ECUADOR. 

Señor Pedro Villamil . . Cónaul en Maracaibo. 

DE MÉJICO. 

Señor Femando IL Ruete • . Cónsul en la Guaira. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Señor Southy Grinald• . 
" Señor Juan H. Litch.6eld 
" N icola■ Golding, 
" Rel11nd Duba • 
" Leonardo Peck , 
" HipOlito Baiz • 

Cónsul en Puerto-Cabello ( ausente.) 
Conaul interino en Puerto-Cabello. 
Cónsul en la Guaira. 
Cónaul en Maracaibo. 
V1cc-cónsul en Comaní. 
Vice cónsul en Barcelona. 

DE INGLATERRA. 

Señor Federico Stacey 
" Juan Me. Wbirter. 
" Kennetb Mathiaon . 
" Eduardo T. Harriaon. 

Seil.or Mároo■ Calderon 

• 

" José Maria Baduel . . 
" Mariano Pérez del Culillo. 
11 JOBé Delgado . 
" Martín Ayala , 
" Armando He■trea , 
" Jo,ii! Maria Mendoza, 

Señor Lui1 Alejandro Fleury 
11 Federico Charlier • 

• Vice-cónsul interino en La Guaira. 
. Vice.cónsul en Puerto-Cabello. 
. Vice-cónsul en Bolívar. 
. ViCE'-cónsul en Maracaibo. 

DE ESPAÑA, 

Vice-cónsul en Bolivar. 
Vice-cón■ul en Barcelona. 
Vice-cónsul en Maracaibo ( auaente.) 
Vice-cónsul interino ea Maracaibo. 
Vice-cón1ul en Güiria. 
Vice-cónsul en Puerto-Cabello. 
Vice-cónsul ea La Guaira. 

DE FRANCIA . 

. Vice-cón■ul en la GuaiPa. 
, Vice-cónsul en Puerto-Cabello ( au■eate.) 

• 

• 
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" Victor Chartier . 
" Alejandro Boyer 
" P11seuai Ca•eaux: 
" S. A. Sannnnetti 
" Eu!!'enio Thirion 
" L. Pla,..ard . 
" Dominici Tousaint 
" Cipriano Merlin. 

MEMORIA 

Vice.cónsul interino en Puerto.C11bello. 
Cónsul en Maracaibo ( ausente.) 
Vice.cónsul interino. 
Vice-cónsul en Cumaná y Margarita. 
Vice-cónsul en Bolív11r ( aaaente.) 
Vice-cónsul interino. 
Vice-cónsul en Barcelona. 
Agente Consular en Maturin. 

DE LAS CIUDADES LIBRES. 

Señor Hcnrique Bauch 
" A. Dittmer . 
" Adolfo Wupperman 

" Henrique Lind . 
" Teodor Schon • 

Cónsul de Hamburgo en la Guaira. 
Vice.cónsul de Bré 1:en en la. Guaira. 
Ager,te Consular de H111nburgo, Brémen y Lu-

beck, en Bolfvar. . 
Cónsul de Hamburgo en Puerto-Cabello. 
Cónsul de Hamburgo en Maracaibo. 

DE SUECIA Y NORUEGA. 

Señor CárlOII RUhs . 
" Antonio Dallacoata 
" Miguel Pardo • 

Vice-cónsul en Puerto-Cabello. 
Vice-cónsul en Bolivar. 
Cónsul en la Guaira. 

DE DINAMARCA. 

Señor Roberto Syers . • 
" German Gllllpar Graf. 
" German Luis Thcodor 
" Antonio Da.llacosta. 
"' C.R.Heide 

Vice-cóuaul en la Guaira. 
Cónaul en Maracaibo. 
Vice-cónsul en Bolivar ( a miente.) 
Vice-cónsul interino. 
Vice-cónsul en Puerto-Cabello. 

DE LOS P AISES BAJOS. 

Señor Guillermo H. Delclieur • 
•• Eduardo Schotborg Peony. 
" W. J. Dieter. . . 
" Fernando Meyer 

Señor Otto Harraaowitz 
" Cárloe RUh1 

Señor H. Eieenblat 

Señor Francisco Campodónico • 

Señor Juan Rohl 
• 

Cónsul en la Guaira. 
Vice-cónsul en Maraeaibo. 
Vice-cónsul en Poerto-Cabello. 
Vice-cónsul en Bolfvar. 

DE PRUSIA. 

. Cónsul en la Guaira. 

. Cónsul en Puerto.Cabello. 

DE BÉLGICA, 

Cónaul en la Guaira. 

DE CERDEÑA. 

• Vice-cónsul en Cuácas ( ausente.) 

DEL BRASIL. 

. Cónsul en la GuaiJa . 










